
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación

Enseñanza Universitaria. Becas.— Orden de
27 de julio de 2005 por la que se convocan becas
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias
durante el curso académico 2005/2006 para los ciudada-
nos de la Comunidad Autónoma de Extremadura ................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Tasas.— Orden de 28 de julio de 2005 por la que
se aprueba el modelo 044 de declaración de la tasa
fiscal que grava los juegos celebrados en casinos .............

Valoraciones fiscales.— Orden de 28 de
julio de 2005 por la que se prevé la revisión de los
coeficientes establecidos en la Orden de 24 de junio
de 2004 ................................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Presidencia

Nombramientos.— Orden de 4 de agosto de
2005 por la que, en virtud de sentencia, se nombra
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Arquitectura
Técnica, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a D. Miguel Ángel Baena Hidalgo ............

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Lista de espera.— Orden de 26 de julio de 2005
por la que se constituyen listas de espera en varias Catego-
rías/Especialidades del Grupo III de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura .
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Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de julio
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que
se convocan concursos de acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios .................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios.— Resolución de 27 de julio de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad
al Convenio Específico de Colaboración, para el año
2005, entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria .......................................................

Declaraciones oficiales de bienes y
derechos.— Resolución de 29 de julio de 2005, de
la Dirección General de Coordinación e Inspección, por la
que se lleva a efecto el acuerdo del Consejo de Gobier-
no, de 26 de julio de 2005, y se determina la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de las declara-
ciones de bienes, rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de la Ley 5/1996, de 26 de septiembre ................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 22 de
julio de 2005, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso minero “Rocío”,
nº 00798-00, en el término municipal de Badajoz ...........

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 22 de
julio de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la senten-
cia nº 259/2005, de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo nº 202/2003 ..................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 22 de
julio de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la

sentencia nº 126, del Juzgado Contencioso-Administrativo
nº 1 de Cáceres, en el recurso contencioso-administrativo
nº 749/2004 ..........................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 4 de
julio de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007615-000000 ...............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 4 de
julio de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007656-000000 ..................

Gas.— Resolución de 20 de julio de 2005, del Servicio
de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por
la que se otorga a la empresa “Repsol Butano, S.A.”,
autorización administrativa previa para la distribución de
gas canalizado para uso doméstico, en la urbanización
“Residencial Vegas de Llerena”, en el término municipal
de Llerena .............................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 19 de julio de 2005
por la que se aprueba la modificación del deslinde del
“Cordel de Montánchez”. Tramo de 700 metros en el
Campo de San Juan, en el término municipal de Trujillo ....

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 28 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Recuperación ambiental en la cantera abandonada de
Los Santos de Maimona, área degradada por antiguas
actividades mineras”. Expte.: 053201lPC097 .......................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de julio de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de conservación de la naturaleza ..................................
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Sequías.— Anuncio de 4 de agosto de 2005 por el
que se abre el plazo para solicitar la certificación de
derecho a los préstamos de mediación del Instituto de
Crédito Oficial (ICO), en base a lo dispuesto en el Real
Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio, por el que se
adoptan medidas urgentes para paliar los daños produci-
dos en el sector agrario por la sequía y otras adversida-
des climáticas y en la Orden PRE/2500/2005, de 29 de
julio, por la que se determinan los ámbitos territoriales
afectados por la sequía y se establecen criterios para la
aplicación de determinadas medidas previstas en el Real
Decreto Ley 10/2005 ...........................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Minas.— Anuncio de 21 de julio de 2005 sobre
otorgamiento de una concesión de explotación en la
provincia de Cáceres, nº 09898-21 .....................................

Minas.— Anuncio de 21 de julio de 2005 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación en la
provincia de Cáceres, nº 10141-00 .....................................

Concurso.— Anuncio de 1 de agosto de 2005 por el
que se convoca pública licitación para la contratación de
la obra O-014/2005 “Adecuación del salón de convencio-
nes de la Hospedería de Turismo de Llerena” .....................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Proyecto de Decreto.— Resolución de 27 de
julio de 2005, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura de un periodo de información públi-
ca en relación con el Proyecto de Decreto por el que se
regula el régimen jurídico del servicio público de televi-
sión digital terrestre local y se crea y regula el registro
de concesionarios en régimen de gestión indirecta del
servicio público de televisión digital terrestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

Expropiaciones. Información pública.—
Resolución de 29 de julio de 2005, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Acondicionamiento de la EX-316, de la EX-
116 a Castilblanco por Valdecaballeros. Tramo: EX-116
Valdecaballeros. Segunda Relación” ........................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 21 de julio de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego de
cargos del expediente sancionador seguido a D. Francisco
Javier Martín Gutiérrez .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de julio de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego de
cargos del expediente sancionador seguido a “Dia, S.A.” ......

Consejería de Desarrollo Rural

Concurso.— Resolución de 1 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Acondicionamiento del camino rural secundario Las
Cardosas, en Llerena”. Expte.: 0531011FO067 ....................

Vías pecuarias.— Anuncio de 20 de julio de
2005 de exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara a la Rivera Albarragena”, tramo: primero, en el
término municipal de San Vicente de Alcántara .................

Vías pecuarias.— Anuncio de 20 de julio de
2005 de exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara”, tramo: todo su recorrido, en el término muni-
cipal de Alburquerque ...........................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 18 de julio de
2005 sobre construcción de explotación porcina. Situación:
finca “La Pretona”, parcela 145 del polígono 3. Promotor: D.
José Antonio González Bayón, en Fuente de Cantos ................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 27 de julio de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la que se
convoca, a pública licitación mediante el sistema de
concurso por procedimiento abierto, la adquisición del
“Sistema de simulación virtual y planificación de trata-
mientos necesario para el funcionamiento de la radiotera-
pia del Hospital de Mérida”. Expte.: CS/06/29/05/CA .........
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 27 de julio de 2005 por la que
se convocan becas complementarias para
estudios de enseñanzas universitarias
durante el curso académico 2005/2006
para los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Una de las actuaciones que la Junta de Extremadura viene
desarrollando en materia educativa es la de facilitar el acceso
de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
a la enseñanza, objetivo del Programa de corrección de desi-
gualdades en el acceso a la educación, que se viene ejecutando
desde 1996.

El Decreto de la Junta de Extremadura 145/2005, de 7 de junio
(D.O.E. nº 68, de 14 de junio) regula las becas complementarias
para estudios de enseñanzas universitarias para los ciudadanos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y establece que dichas
becas serán objeto de convocatoria para cada curso académico
por Orden de la Consejería de Educación. Así, la presente Orden
viene a desarrollar y a convocar, para el curso académico
2005/2006 lo dispuesto en el Decreto citado, estableciendo becas
complementarias a las determinadas en las convocatorias estatales
de becas y ayudas al estudio.

Dada esta complementariedad, se convocan distintas modalidades
de becas aumentando los umbrales económicos fijados en las

convocatorias estatales, adecuándolos a la realidad del alumnado
y sociedad extremeños en el año 2005; igualmente se convocan
becas específicas para personas discapacitadas.

Las becas reguladas en el citado Decreto van dirigidas a estu-
dios universitarios cuya finalidad es la obtención del título de
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico, siendo sus enseñanzas impartidas,
bien por la Universidad de Extremadura, tanto en sus centros
propios como adscritos, bien por los Centros Asociados de
Mérida y Plasencia de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia o bien por cualquier Universidad pública del territo-
rio español, siempre que dichos estudios de carácter presencial
no sean impartidos en la Universidad de Extremadura o el
alumno no obtenga plaza en ella por no alcanzar la nota de
corte correspondiente.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta de la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden convoca becas complementarias para estudios
conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o
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Concurso.— Resolución de 28 de julio de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante el sistema
de concurso público, el transporte de mercancías del
Área de Salud de Badajoz. Expte.: CSE 01/09/06 CA ........

Concurso.— Anuncio de 29 de julio de 2005 por
el que se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación de “Procedimientos y
pruebas diagnósticas bajo la modalidad de concierto,

en el ámbito del Servicio Extremeño de Salud”. Refe-
rencia “Galeno”. Expte.: CSP/00/07/05/CA ........................

Ayuntamiento de Barcarrota
Pruebas selectivas.— Anuncio de 25 de julio de
2005 por el que se publican las bases para la provisión
de dos plazas de Administrativo de la Administración
General, mediante el sistema de concurso oposición por
promoción interna .................................................................
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Arquitecto Técnico a realizar durante el curso académico
2005/2006, en:

1) La Universidad de Extremadura (UEx) Centros propios y
adscritos.

2) Los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED). En este supuesto, los
alumnos podrán solicitar exclusivamente las ayudas consistentes en
precios públicos por servicios académicos.

3) Cualquier Universidad pública del territorio español, siempre
que dichos estudios de carácter presencial no sean impartidos en
la UEx, Centros propios y adscritos, o no se obtenga plaza en ella
por no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso acadé-
mico 2005/2006.

Artículo 2. Tipos y características de las becas.

Se establecen las siguientes modalidades de ayudas, que serán
otorgadas de acuerdo con el procedimiento de concurrencia
competitiva:

Modalidad A: Precios públicos por servicios académicos.

Exención de precios públicos por servicios académicos para la
realización de estudios universitarios.

Modalidad B: Residencia.

Para gastos derivados de la necesidad de residir el alumno,
durante el curso académico, en localidad distinta a la del domici-
lio familiar.

El solicitante deberá acreditar la necesidad de residencia por
razón de la distancia entre el domicilio familiar y la localidad
en que se ubica el Centro universitario, en el que vaya a
cursar estudios, y los medios de transporte existentes, así como
la imposibilidad de contar con otros horarios lectivos en el
Centro citado. A estos efectos, los miembros de la Comisión de
Valoración y Seguimiento podrán considerar como domicilio de
la familia el más próximo al Centro docente que pertenezca a
algún miembro computable de la unidad familiar, aunque no
coincida con el domicilio legal. Se tendrán en cuenta factores
como el grado de parentesco con el alumno, los gastos ocasio-
nados por éste o el lucro cesante por la imposibilidad de
arrendar el inmueble.

Modalidad C: Transporte y comedores universitarios.

Esta modalidad comprenderá tres tipos:

C.1. Transporte interurbano.

Beca para gastos derivados de la necesidad de utilización de
transporte por razón de la distancia entre el domicilio familiar
del alumno y la localidad en que se ubica el Centro universita-
rio. A estos efectos, los miembros de la Comisión de Valoración y
Seguimiento podrán considerar como domicilio de la familia el
más próximo al Centro docente, aunque no coincida con el
domicilio legal, en los términos establecidos para la modalidad
de residencia.

C.2. Transporte urbano.

Beca para gastos derivados de la necesidad de utilización de
transporte por razón de la distancia entre el domicilio del alum-
no durante el curso académico y el Centro donde curse estudios,
siempre que ambos se encuentren en la misma localidad.

C.3. Comedor universitario.

Beca para manutención, cuando por la estructuración del plan de
estudios y/o distancia existente entre el Centro docente y el
domicilio durante el curso académico sea obligatorio permanecer
en el mismo en jornadas de mañana y tarde.

Para tener derecho a esta ayuda el intervalo de tiempo entre las
clases (teóricas o prácticas) de la mañana y la tarde será como
máximo de 3 horas, considerándose horario de mañana hasta las
15 horas. Este criterio no se aplicará a aquellos solicitantes cuya
localidad de residencia sea distinta de la localidad del centro
universitario donde realiza los estudios.

Modalidad D: Para estudios universitarios realizados por personas
discapacitadas.

Esta modalidad comprenderá tres tipos:

D.1. Transporte Especial.

Becas para alumnos que por su minusvalía física o sensorial no
puedan utilizar el transporte regular habitual hasta el Centro de
la UEx, propio o adscrito, donde cursen estudios.

D.2. Material didáctico y/o técnico específico y apoyo socioeducativo.

Becas para la adquisición o contratación de material didáctico
específico de acceso al currículo, pequeño instrumental técnico
que facilite la relación con el entorno o apoyo profesional educa-
tivo, por parte de aquellos estudiantes a los que el grado o la
naturaleza de su discapacidad les impida utilizar, parcial o total-
mente, los medios convencionales existentes en el Centro de la
UEx, propio o adscrito, donde cursen estudios.

D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11885



D.3. Alojamiento.

Becas para gastos de alojamiento de la persona discapacitada en
viviendas particulares accesibles, cuando por su condición de
alumno de la UEx, en centros propios o adscritos, deba residir,
durante el curso académico, en localidad distinta de aquélla en la
que se ubique su domicilio familiar.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las modalidades de becas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de
601.012 euros con cargo a la aplicación presupuestaria:
2006.13.03.422A.481.00. Superproyecto 2000.13.03.9005. Proyecto
2004.13.03.0005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. El otorgamiento de las ayudas queda
sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de
la convocatoria en el ejercicio correspondiente.

2. La cantidad destinada a la concesión de estas ayudas podrá
incrementarse si existiera dotación presupuestaria suficiente.

3. Las cuantías de las becas serán las siguientes:

Modalidad A: Precios públicos por servicios académicos.

La beca resultará de la aplicación de los derechos de matricula-
ción y bonificaciones legalmente establecidos para las distintas
Universidades públicas para el curso académico 2005/2006.

Modalidad B: Residencia.

La cuantía de esta beca será de 865 euros.

Modalidad C: Transporte y comedores universitarios.

C. 1. Transporte interurbano.

La beca de Transporte interurbano se establece con arreglo a la
siguiente escala, en función a la distancia entre la población
donde radique el domicilio familiar y la localidad de ubicación
del Centro universitario:

– De 5 a 10 Kms: 156 euros.
– De más de 10 a 30 Kms: 306 euros.
– De más de 30 a 50 Kms: 613 euros.

C.2. Por transporte urbano.

La cuantía de esta beca será de 234 euros.

C.3. Por comedor universitario.

La cuantía máxima será de 829 euros en función del número de
días lectivos en que el alumno tenga clases en horario de maña-
na y tarde.

La cuantía será el resultado de dividir la cantidad máxima entre
10 y multiplicar por los días en los que el alumno acredite tener
clases en horario de mañana y tarde.

Modalidad D: Para estudios universitarios realizados por personas
discapacitadas.

D.1. Transporte Especial.

Esta beca se establece con arreglo a la siguiente escala, en
función a la distancia entre el domicilio familiar y el Centro de
la UEx, propio o adscrito:

– De 5 a 10 Kms: 180 euros.

– De más de 10 a 30 Kms: 360 euros.

– De más de 30 a 50 Kms: 661 euros.

D.2. Material didáctico y/o técnico específico y apoyo socioeducativo.

La cuantía de esta beca no podrá ser superior a 1.202 euros, en
función de la discapacidad del alumno solicitante.

D.3. Alojamiento.

La cuantía de esta beca no podrá ser superior a 3.005 euros, en
función de la discapacidad y necesidades especiales del alumno
solicitante.

Artículo 4. Incompatibilidades de las becas.

1. Estas becas por su carácter complementario, son incompatibles
con las concedidas por cualquier otra Administración Pública por
los mismos conceptos, y siempre con la beca de residencia y/o
compensatoria y con la beca de movilidad concedidas por el
Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) y con la beca de resi-
dencia concedida por la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado.

2. Las modalidades de becas de Residencia y Transporte Interur-
bano son incompatibles entre sí.

3. No se podrán otorgar becas a aquellos solicitantes que por su
nivel de renta familiar hubieren tenido derecho a percibir ayuda
o beca del MEC, aunque no la hubieren solicitado.
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4. Ningún alumno podrá percibir más de una beca, aunque realice
simultáneamente otros estudios.

5. No podrán concederse becas para los supuestos de alumnos
universitarios que estén en posesión o reúnan los requisitos lega-
les para la expedición de un titulo de segundo ciclo universitario,
o de primer ciclo en el caso de alumnos que cursen una segunda
titulación. Podrán concederse becas para cursar estudios de segun-
do ciclo a los alumnos que hayan superado un primer ciclo o
estén en posesión de un título de diplomado, de maestro o de
ingeniero o arquitecto técnico y que permita el acceso a dicho
segundo ciclo y en los casos en que las directrices propias del
título posibiliten el acceso a un segundo ciclo que no constituya
continuación directa del primer ciclo superado por el alumno.

6. Por sus especiales características quedan excluidos de esta
convocatoria la realización de estudios correspondientes al tercer
ciclo o doctorado, estudios de especialización, títulos propios de
las Universidades y estudios de posgrado.

Artículo 5. Requisitos generales.

1. Para tener derecho a estas becas serán necesarios los siguien-
tes requisitos de carácter general:

a) Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la
solicitud o gozar de la condición de extremeño, en base a lo esti-
pulado en la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de la Extremeñidad.

b) Que el solicitante tenga adjudicada plaza para el curso acadé-
mico 2005/2006 en la UEx, Centro propio o adscrito, en los
Centros Asociados de la UNED de Mérida y Plasencia o en cual-
quier Universidad Pública del territorio español, siempre que curse
estudios de carácter presencial no impartidos en la Universidad
de Extremadura o no hubiera obtenido plaza en ella por no
alcanzar la nota de corte correspondiente al curso académico
2005/2006.

c) Que el beneficiario no haya trabajado ni percibido prestaciones
por desempleo durante más de tres meses en el año 2004.

2. Por lo que se refiere a las ayudas para estudios universita-
rios realizados por personas discapacitadas (Modalidad D) se
deberá justificar que concurre dicha condición en el beneficiario
aportando con la solicitud certificación emitida por el órgano
competente.

Artículo 6. Requisitos de carácter económico.

1. Para obtener beca en la Modalidad A los umbrales de renta
familiar no superables serán los siguientes:

– Familias de un miembro: 14.356 euros.
– Familias de dos miembros: 20.678 euros.
– Familias de tres miembros: 25.849 euros.
– Familias de cuatro miembros: 29.724 euros.
– Familias de cinco miembros: 32.748 euros.
– Familias de seis miembros: 35.042 euros.
– Familias de siete miembros: 37.274 euros.
– Familias de ocho miembros: 39.305 euros.

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computa-
ble, se añadirán 3.487 euros.

2. Para obtener beca en las Modalidades B, C, D los umbrales de
renta familiar no superables serán los siguientes:

– Familias de un miembro: : 11.660 euros.
– Familias de dos miembros: 17.586 euros.
– Familias de tres miembros: 24.038 euros.
– Familias de cuatro miembros: 28.650 euros.
– Familias de cinco miembros: 32.065 euros.
– Familias de seis miembros: 34.941 euros.
– Familias de siete miembros: 36.946 euros.
– Familias de ocho miembros: 39.098 euros.

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computa-
ble, se añadirán 3.487 euros.

3. Con el fin de determinar los mecanismos más adecuados de
estimación real de rentas y patrimonios familiares, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, la Administración Educativa
y la Universidad gestionará la colaboración de otros órganos de
las Administraciones Públicas a los efectos de obtener la informa-
ción de las condiciones reales de los solicitantes o beneficiarios
de becas o ayudas al estudio que deban ser tenidas en cuenta
para su concesión.

En el modelo de solicitud se consignará un apartado relativo a la
autorización expresa por parte del beneficiario y demás miembros
computables de la familia autorizando a la Administración Educa-
tiva y a la Universidad para obtener los datos necesarios para
determinar la renta y patrimonio familiar a los efectos de obte-
ner las becas. En el caso de que no se suscriba dicha autoriza-
ción se deberán aportar los documentos que acrediten dichos
extremos. Dichos datos, en caso de alumnos matriculados en la
UEx solicitantes de beca del MEC serán los mismos que los utili-
zados para esta beca y, en caso, de alumnos matriculados en la
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UEx no solicitantes de beca del MEC o alumnos matriculados en
los centros establecidos en el art. 1.2 y 1.3 de la presente convo-
catoria serán los facilitados por los alumnos en sus solicitudes de
becas.

4. No podrán concederse estas becas en el caso de unidades
familiares cuyos ingresos anuales sean superiores a:

a) Unidades familiares de hasta 4 miembros computables, 5,5
veces el salario mínimo interprofesional a 31 de diciembre del
año anterior al de la solicitud.

b) Unidades familiares de más de 4 miembros computables, se
añadirá el importe correspondiente a 1,2 veces el salario mínimo
interprofesional a 31 de diciembre del año anterior al de la soli-
citud, por cada uno de los miembros computables.

5. Dado el carácter complementario de estas becas, para el cálcu-
lo y deducciones de la renta familiar a efectos de beca y límites
del patrimonio familiar se estará a lo dispuesto en las convocato-
rias de becas publicadas del MEC, para el curso académico
2005/2006, para alumnos universitarios.

6. En los casos en que la situación económica familiar haya
variado sustancialmente respecto de la reflejada en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 2004, la
Comisión de Valoración y Seguimiento considerará la nueva situa-
ción económica familiar sobrevenida, para lo que el solicitante
deberá acreditar documentalmente tanto la realidad de los hechos
causantes de la situación como las circunstancias de la misma.

Artículo 7. Requisitos de carácter académico.

Para obtener beca en estudios universitarios será preciso reunir
los mismos requisitos académicos que establece el MEC en sus
convocatorias de becas del curso académico 2005/2006 para
alumnos universitarios.

Los datos académicos de los alumnos matriculados en la UEx que
obren en dicha Universidad se aportarán de oficio por la misma.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazos.

1. La solicitud de la beca se formalizará en el sobre e impre-
sos oficiales que se facilitarán en la Dirección General de Ense-
ñanzas Universitarias (C/ Santa Eulalia, 44 - 2º - C.P. 06800.
Mérida), en las Direcciones Provinciales de Badajoz (Avda. de
Europa, 2) y Cáceres (Edificio Múltiples, Primo de Rivera, 2), en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, en la UEx y en los Centros Asociados de la UNED de
Mérida y Plasencia.

Dichas solicitudes se presentarán en los Centros de la UEx
donde los solicitantes se matriculen, en el Registro de la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias, en las Direc-
ciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (LRJAPPAC).

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una ofici-
na de correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea sellado y fechado antes de ser certificado.

2. Documentación a presentar junto a la solicitud:

2.1. Los alumnos matriculados en la UEx que soliciten beca al
MEC y en cuya solicitud se consigne la autorización a que se
refiere el artículo 6.3 de la presente Orden, deberán acompañar:

a) Certificado de residencia familiar en Extremadura en la fecha
de la solicitud, en caso de no gozar de la condición de extreme-
ño, según el art. 5 a).

b) Declaración jurada, en su caso, de las becas percibidas o solicita-
das para el estudio de otras Administraciones Públicas y por cual-
quier concepto, correspondientes al curso académico 2005/2006.

c) Los solicitantes de la beca de comedor, declaración jurada del
alumno y certificado del horario oficial de clases, expedido por el
Centro universitario donde realicen sus estudios, indicando los días
en los que tiene clases (teóricas o prácticas) en jornadas de
mañana y tarde.

d) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado o
copia del mismo en caso de estar dado de alta en el sistema de
terceros. El solicitante de la beca deberá ser titular o cotitular de
la cuenta bancaria.

e) Certificación de minusvalía, en su caso, expedida por el órgano
competente de la Consejería de Bienestar Social.

2.2. Los alumnos matriculados en la UEx que no soliciten beca al
MEC, o aquéllos a que se refiere el apartado anterior cuando no
se haya otorgado la referida autorización, además de lo señalado
en el punto anterior (2.1), deberán acompañar:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y Número de
Identificación Fiscal del solicitante y de todos los miembros
computables de la familia mayores de 14 años.
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b) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las personas Físi-
cas (IRPF) o cálculos realizados por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT) para proceder a la devolución
solicitada en relación con el IRPF, correspondiente al año 2004,
de la unidad familiar.

c) En caso de no haber presentado IRPF ni solicitud de devolu-
ción: certificado de la AEAT acreditativo de la no presentación
de la declaración de IRPF y documentos acreditativos de la
percepción de ingresos, correspondiente al año 2004, de la
unidad familiar.

d) Fotocopia de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
Urbanos y Rústicos, excepción hecha de la vivienda habitual,
correspondientes al año 2004.

e) Certificado Académico Oficial de Becas del último curso realizado.

f) Documentación acreditativa de independencia familiar y econó-
mica del solicitante, en su caso.

2.3. Los alumnos matriculados en otras universidades públicas
(art. 1.3) y en los Centros asociados de Mérida y Plasencia de la
UNED (art. 1.2), además de lo señalado en los puntos anteriores
(2.1. y 2.2) deberán acompañar:

a) Resguardo de haber abonado los precios públicos por servicios
académicos.

b) Fotocopia de la matrícula del solicitante para el curso acadé-
mico 2005/2006, o, caso de concurrir circunstancias específicas,
fotocopia de la preinscripción y fotocopia de la tarjeta de selecti-
vidad en el caso de estudiantes de primer curso.

3. En atención a la naturaleza de la subvención, se exceptúa a
los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente Decreto
de la acreditación de los requisitos del artículo 13.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, si la solicitud y/o la documentación
presentada no reúne los requisitos que señala el artículo anterior
y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
requerida será hasta el 31 de octubre del 2005, inclusive.

Podrán presentarse solicitudes después del 31 octubre en los
siguientes casos:

– Que se haya concedido un plazo de matrícula anual con poste-
rioridad al 31 de octubre, siempre que la beca se presente con la
solicitud de matrícula, sólo alumnos matriculados en la UEx.

– Por fallecimiento del sustentador principal de la familia, o por
jubilación forzosa del mismo que no se produzca por cumplir la
edad reglamentaria ocurridos después de transcurrido dicho plazo.

– Que la situación económica familiar del estudiante se vea
gravemente afectada por causa justificada.

Artículo 9. Órgano de valoración y seguimiento.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de las becas
corresponde a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comi-
sión de Valoración y Seguimiento, que estará compuesta por:

– Presidente: Directora General de Enseñanzas Universitarias, o
persona en quien delegue.

– Vocales:

• Vicerrector de Estudiantes de la UEx.
• Jefe de Servicio de Régimen Universitario de la Dirección Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias.
• Jefe de Servicio de Gestión de Alumnado de la UEx.
• Jefe de Sección de Becas y Tercer Ciclo de la UEx.
• Jefes de Negociado de Becas de la UEx.
• Un representante de la Dirección General de Servicios Sociales
de la Consejería de Bienestar Social.
• Jefe de Sección de Becas y Ayudas de la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias, que actuará además como Secretario.

La Comisión podrá convocar como Asesores a los técnicos o profe-
sionales especialistas que considere necesario en el ejercicio de
sus funciones.

3. Dicha Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico y de Procedimiento Administrativo Común, para
los órganos colegiados y tendrá las siguientes atribuciones:

A. Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos en el artículo 35.f de la citada Ley.
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B. Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos para cada ayuda.

C. El seguimiento de las becas concedidas, comprobando que han
sido destinadas a las finalidades para las que se otorgaron.

Artículo 10. Criterios de selección.

Considerando que estas becas son complementarias a las convoca-
torias estatales de becas al estudio, la ordenación de las solicitu-
des y propuesta de concesión se realizará priorizando las solicitu-
des en función de la renta familiar.

Artículo 11. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las becas reguladas por el presente Decreto será la titular de
la Consejería con competencias en Educación, a propuesta de la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses. El plazo se computará a
partir de la publicación de la correspondiente convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido el plazo máximo
sin haberse notificado la resolución se podrá entender desesti-
mada la solicitud.

3. Las resoluciones de concesión serán publicadas en el Diario
Oficial de Extremadura y en los tablones de anuncios de la
Consejería de Educación, de las Direcciones Provinciales en Bada-
joz y Cáceres y de la UEx.

4. Las resoluciones de denegación se notificarán a los interesados,
haciéndose constar la/s causa/s de denegación e informándose al
solicitante de los recursos que se pueden interponer.

Artículo 12. Abono y justificación de las becas.

1. El abono de las becas correspondientes a la Modalidad A por
servicios académicos en la UEx, se realizará directamente a ésta.
En el caso de estas mismas becas en la UNED de Mérida y
Plasencia y otras Universidades públicas españolas, el abono se
realizará directamente al solicitante, mediante transferencia.

2. El abono de las becas correspondientes a las Modalidades B, C
y D se realizará directamente, mediante transferencia, al beneficia-
rio de la beca, por el total de su importe.

3. Los beneficiarios de las subvenciones convocadas en la presente
Orden estarán exentos, en todo caso, de la obligación de presen-
tar las correspondientes garantías para pagos anticipados.

4. El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al abono de
las mismas, comprobará de oficio, que los beneficiarios se hallan al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

5. A efectos de justificación de las becas y, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones:

– Respecto a los alumnos a que se refiere el artículo 1.1 de esta
Orden: La UEx comunicará a la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias, dentro del año siguiente a la convocatoria de las
becas, el nombre, apellidos y demás datos identificativos de los
alumnos que hayan incurrido en las situaciones estipuladas en el
art. 13.A y de los que hayan cambiado las condiciones por las
que se concedió la beca.

– Respecto a los alumnos recogidos en los artículos 1.2 y 1.3:
La Dirección General de Enseñanzas Universitarias solicitará la
justificación en los términos y plazos indicados en el apartado
anterior.

Artículo 13. Reintegro de la beca.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así
como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la beca, en los casos previstos en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y entre otros:

A. Incumplimiento de la finalidad para la que la beca fue conce-
dida o cambio de las condiciones por las que se concedió la
beca. A estos efectos, se entenderá que no han destinado la beca
para dicha finalidad los becarios que hayan incurrido en alguna
de las siguientes situaciones:

a) Haber anulado la matrícula.

b) No haber concurrido a examen de, al menos, un tercio de las
asignaturas o créditos matriculados, en convocatoria ordinaria ni
extraordinaria.

2. En los supuestos de los apartados a y b del número anterior
se procederá al reintegro total de las becas por entender que no
se ha cumplido el fin de la subvención. En otros supuestos, se
procederá al reintegro proporcional en atención al periodo tempo-
ral en que se incumplen los fines de la ayuda.

3. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.
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Artículo 14. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrán interponer los interesados potestativamente recurso de repo-
sición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta a la Directora General de Enseñanzas Universitarias
para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Mérida, a 27 de julio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 28 de julio de 2005 por la que
se aprueba el modelo 044 de declaración de
la tasa fiscal que grava los juegos celebrados
en casinos.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con
Estatuto de Autonomía, atribuye a las Comunidades Autónomas en su
artículo 42.2 competencias normativas para regular aspectos de
gestión y liquidación respecto de la tasa fiscal sobre el Juego.

Concretamente, el artículo 47.c) de la referida Ley establece la
competencia de las Comunidades Autónomas para aprobar los
modelos de declaración de los tributos cedidos cuyas competen-
cias de gestión y liquidación les correspondan excepto el modelo
correspondiente al Impuesto sobre el Patrimonio.

Por lo que se refiere a nuestra Comunidad, tales competencias se
asumieron con la Ley 28/2002, de 1 de julio (D.O.E. nº 80, de 11
de julio) del régimen de cesión de tributos del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de fijación del alcance y
condiciones de dicha cesión.

Los modelos que se publican en esta Orden son utilizables para la
presentación de las declaraciones en los impresos confeccionados por
la Administración o mediante los obtenidos informáticamente desde
la página Web de la Junta de Extremadura, www.juntaex.es.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modelo 044

Se aprueba el modelo 044 de declaración de la tasa fiscal que
grava los juegos celebrados en casinos, así como las instruccio-
nes para su cumplimentación y que figura como Anexo I de esta
Orden.

El modelo consta de dos ejemplares: ejemplar para la Administra-
ción y ejemplar para el interesado.

Artículo 2. Presentación de la declaración-liquidación e ingreso de
la deuda

1. Los sujetos pasivos de la tasa fiscal están obligados a
presentar con carácter trimestral durante los veinte primeros
días de los meses de abril, julio, octubre y enero una declara-
ción-liquidación, en el modelo que se aprueba mediante la
presente Orden, comprensiva de la deuda tributaria y efectuar
el correspondiente ingreso.

2. El ingreso por autoliquidación se efectuará a través del modelo
50 en las entidades colaboradoras.

Artículo 3. Obligaciones formales

1. La entidad colaboradora de la Junta de Extremadura, una vez
efectuado el ingreso, devolverá al interesado los ejemplares del
modelo 50 para la Administración y el sujeto pasivo.

2. El ejemplar para la Administración del modelo 50 deberá
presentarse en la Oficina Gestora de la Tasa Fiscal de la Conseje-
ría de Hacienda y Presupuesto junto con el correspondiente
modelo D-044, dentro del plazo señalado en el artículo 2 de la
presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de julio de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de agosto de 2005 por la que,
en virtud de sentencia, se nombra
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad
Arquitectura Técnica, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
D. Miguel Ángel Baena Hidalgo.

Por Orden de 23 de junio de 2005 (D.O.E. nº 74, de 28 de junio),
y en cumplimiento de la Sentencia nº 1715, dictada con fecha 17

de octubre de 2002, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se procedió a
nombrar funcionario en prácticas del Cuerpo Técnico, Especialidad
Arquitectura Técnica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a D. Miguel Ángel Baena Hidalgo.

Una vez realizado el periodo de prácticas y a la vista del informe
favorable emitido por la Secretaría General de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio en el que se le
declara Apto, procede realizar el nombramiento de funcionario del
Cuerpo Técnico, Especialidad Arquitectura Técnica, a D. Miguel
Ángel Baena Hidalgo.
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ORDEN de 28 de julio de 2005 por la que
se prevé la revisión de los coeficientes
establecidos en la Orden de 24 de junio de
2004.

La Orden de 24 de junio de 2004, por la que se modifican los
coeficientes y valores establecidos en los anexos del Decreto
21/2001, de 5 de febrero, de Valoraciones Fiscales, establece unos
coeficientes de proporcionalidad medios que relacionan el valor
catastral de los inmuebles urbanos con el valor real de los bienes
a efectos fiscales.

Teniendo en cuenta que tales coeficientes se han establecido a
partir de los valores catastrales vigentes en la fecha de publica-
ción de la Orden de 24 de junio de 2004, y considerando que
anualmente se realizan las revisiones catastrales de determinados
municipios, resulta preciso tener en cuenta que los coeficientes
deberán ser objeto de revisión, en la medida en que los valores
catastrales se vean modificados.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y haciendo uso de las
facultades atribuidas en la Disposición Final Primera del Decreto
21/2001, de 5 de febrero, de Valoraciones Fiscales, en su nueva
redacción establecida por la Disposición Adicional del Decreto
111/2004, de 28 de junio,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

Los coeficientes aplicables sobre el valor catastral de los bienes
inmuebles de naturaleza urbana a efectos de la determinación del
valor real de los mismos, serán automáticamente sustituidos por
el coeficiente 1,9 en aquellos municipios cuya revisión catastral
tenga lugar con posterioridad a la publicación de la Orden de 24
de junio de 2004.

Artículo segundo.

La sustitución por el coeficiente único 1,9 será efectiva en el
mismo momento en que surta efectos la revisión de los valores
catastrales.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de julio de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de julio de 2005 por la que
se constituyen listas de espera en varias
Categorías/Especialidades del Grupo III de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 2005 (D.O.E.
nº 21, de 22 de febrero), se convocaron pruebas selectivas
para la constitución de listas de espera en varias
Categorías/Especialidades del Grupo III de personal laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacan-
tes de personal laboral.

Finalizadas las prueba selectivas, el tribunal de selección elevó
a esta Consejería las relaciones de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida, publicándose las mismas
en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, constituir las listas de espera con los aspi-
rantes seleccionados.
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Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria, y que por parte del aspirante se cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos por la Orden de Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atri-
bución de competencias en materia de personal,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad
Arquitectura Técnica, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura a D. Miguel Ángel Baena Hidalgo, con
D.N.I. nº 30.421.816, con efectos económicos y administrativos del
día 12 de abril de 1999.

Segundo. El interesado tomará posesión de su destino el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, en la plaza con número de control
1497, adscrita a la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, ubicada en Mérida.

Tercero. Para adquirir la condición de funcionario deberá prestar
juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado

por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Cuarto. El aspirante nombrado deberá aportar en el momento de
la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o solici-
tud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quinto. La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo
el interesado interponer recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que dicta la presente Orden, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común o bien, interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, 4 de agosto de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de
enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir listas de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31
de enero de 2005, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de pues-
tos vacantes de personal laboral, Grupo III, en las
Categorías/Especialidades siguientes:

– Analista/Laboratorio de Obras Públicas.

– Ayudante Técnico/Laboratorio.

– Encargado General de Carreteras.

– Especialista de Oficio/Mecánica.

– Jefe de Grupo de Conservación.

Las referidas listas se expondrán al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de las referidas listas de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en las pruebas selectivas
correspondientes.

2º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “U” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 19 de abril de 2004
(D.O.E. nº 47, de 24 de abril).

2. Las listas de espera constituidas se instrumentarán de
acuerdo con los criterios de zonificación que se hallen vigen-
tes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada
una de las zonas existentes en función de la petición formula-
da por cada aspirante en la instancia de participación en las
pruebas selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial

de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse
si la zonificación que figura en la lista correspondiente no
concordara con la que se formuló en la solicitud inicial, presen-
tando el oportuno escrito de reclamación ante la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de julio de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convocan concursos de acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo
sucesivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respec-
tivos (en adelante RDH), y a tenor de lo establecido en el
artículo 172 y siguientes de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura (en
adelante EUEx).
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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera. Normas generales.

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el RDH y los
EUEx, y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación
general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a este concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jos en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar los cónyuges de los españoles, de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Asimismo podrán participar los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionali-
dad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar
en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles,
conforme a las exigencias impuestas por el apartado 4 del artícu-
lo 15 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2.2. Además de los requisitos generales, los candidatos deberán
cumplir con los requisitos específicos que se señalan en el artícu-
lo 15 del RDH, en los términos regulados en el mismo.

2.3. No podrán participar en estos concursos de acceso a plazas
de los cuerpos docentes universitarios quienes ostenten la condi-
ción de profesor de una plaza de igual categoría y de la misma
área de conocimiento en la misma o en otra Universidad, salvo
que se haya producido el desempeño efectivo de la misma duran-
te al menos dos años.

2.4. Los requisitos establecidos en este artículo deberán cumplirse
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJAP-PAC), en el
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el B.O.E., mediante
instancia debidamente cumplimentada, según modelo que se
acompaña en el Anexo II.

3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la
Universidad de Extremadura, la cantidad de 34,00 euros en
concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia
bancaria deberá ser efectuado en Caja de Extremadura, en la
cuenta número 2099.0157.29.0070009160 con el título “Universi-
dad de Extremadura. Derechos de Examen”, abierta en dicha enti-
dad. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará
la exclusión del aspirante.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los
aspirantes que posean nacionalidad española. Los aspirantes que
no posean la nacionalidad española y tengan derecho a partici-
par, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el
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vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a
cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las pruebas
selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar
además de los documentos señalados, declaración jurada o
promesa de no hallarse separado de derecho de su respectivo
cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán presentar-
se traducidos al español, que será la lengua oficial en la que
tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los
requisitos específicos que se señalan en la base segunda para
participar en el concurso de acceso.

c) Memoria justificativa, de un máximo de diez páginas, de la
adecuación del candidato al perfil de la plaza.

Los documentos a que se refieren los apartados b), y c) de la
presente base deberán presentarse por triplicado.

3.4. Las personas que opten a más de una plaza han de presen-
tar una solicitud independiente por cada una de ellas excepto en
el supuesto que se trate de plazas cuyo perfil, categoría, área de
conocimiento sean idénticos y estén incluidas en un mismo
concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
dictará resolución, en el plazo máximo de veinte días hábiles,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y
excluidos, e indicación de las causas que en este último caso
propician la exclusión, serán publicadas en el tablón de anuncios
que el Rectorado tiene designado a tales efectos (Edificios de
Rectorado: Plaza de Caldereros, s/n., Cáceres y Avda. de Elvas, s/n.,
Badajoz). Asimismo, y a los únicos y exclusivos efectos de ampliar
la difusión, se incorporará la relación en la dirección de internet:
www.unex.es/concursos, y se facilitará a los candidatos en la
dirección que conste en la solicitud.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión u omisión en las relaciones de admitidos y excluidos.
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la relación de las pruebas.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y
excluidos, que se publicará en la forma anteriormente estableci-
da. La resolución del Rector por la que se aprueba la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de
que se trate pondrá fin a la vía administrativa y, consiguiente-
mente, los aspirantes definitivamente excluidos podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial
contencioso-administrativo competente en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Potestativamente, podrán
interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencio-
so-administrativo mencionado hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del de reposición.

4.4. Únicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos
de estas pruebas selectivas. A tal efecto, el reintegro se realizará
de oficio.

Quinta. Comisiones de acceso.

5.1. La composición de las comisiones es la que figura en el
Anexo III de esta convocatoria.

5.2. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenun-
ciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida su
actuación como miembro de la misma. En este caso, la aprecia-
ción de la causa alegada corresponderá al Rector, quien resolverá
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción del
escrito de renuncia.

5.3. En el caso de que exista algún motivo de abstención o recu-
sación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de
la LRJPAC. El escrito de abstención o recusación se dirigirá al
Rector de la Universidad quien, a la vista de las manifestaciones
efectuadas por el miembro de la Comisión, resolverá en el plazo
de tres días hábiles, previos los informes y comprobaciones que
considere oportunos.

5.4. Una vez resueltos los escritos de renuncia, abstención o recu-
sación que pudieran haberse presentado, los miembros afectados
serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el supuesto
excepcional de que también en el miembro suplente de que se
trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento
citadas anteriormente, su sustitución será por orden correlativo de
nombramiento entre los miembros suplentes que pertenezcan al
mismo cuerpo docente. Si agotadas estas posibilidades no fuera
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posible constituir la Comisión se procederá al nombramiento de
una nueva.

5.5. El Rector, una vez consultado el Presidente de la Comisión,
nombrará Secretario titular y suplente de la Comisión a uno de
los vocales titulares y otro de los suplentes, respectivamente.

El Secretario de la Comisión realizará las funciones de fedatario
de los acuerdos adoptados, así como las actuaciones administrati-
vas y la gestión económica propias del órgano de selección.

5.6. Las Comisiones deberán constituirse dentro de los dos meses
siguientes a la publicación de las convocatorias. Para ello el
presidente titular de la comisión convocará a los miembros titu-
lares y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto de
constitución de la misma, fijando lugar y fecha. En dicho acto,
la Comisión fijará y hará públicos los criterios para la valora-
ción del concurso, antes del acto de presentación de los candi-
datos. Asimismo determinará la puntuación mínima necesaria
para superar la prueba.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión dictará resolución
convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el acto
de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su
celebración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus
destinatarios con una antelación mínima de diez días naturales
respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

5.7. La constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concu-
rrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos conforme a lo
previsto en la base 5.4.

5.8. Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del
Presidente será sustituido por el profesor de la Comisión de
mayor categoría y antigüedad. En el caso de ausencia del Secreta-
rio, será sustituido por el vocal que designara el Presidente.

5.9. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesa-
ria la presencia de, al menos, tres de sus miembros.

5.10. Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes en la
prueba correspondiente a alguno de los candidatos cesarán en su
calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que pudieran haber incurrido.

5.11. Si una vez constituida la Comisión quedara con menos de
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva
Comisión por el procedimiento establecido en los Estatutos de la
Universidad y en la que no podrán incluirse los miembros que
hubieren cesado en su condición.

5.12. Los miembros de las Comisiones tendrán derecho al percibo
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos, las Comi-
siones tendrán la categoría primera de las señaladas en el artícu-
lo 30 del citado reglamento.

Sexta. Desarrollo del concurso.

6.1. En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documenta-
ción: historial académico docente e investigador, por quintuplicado,
así como un ejemplar de las publicaciones y documentos acredita-
tivos de lo consignado en el mismo.

6.2. En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los candidatos y se fijará lugar, fecha y
hora del comienzo de la prueba, circunstancia que se hará públi-
ca por la Comisión.

Asimismo se fijará el plazo durante el cual los candidatos podrán
examinar la documentación presentada por los demás aspirantes.

6.3. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a
contar desde el siguiente al del acto de presentación.

6.4. Los concursos de acceso constarán de una única prueba, divi-
dida en dos partes conforme se recoge en el baremo aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, y
que figura como Anexo IV.

a) En la primera parte, que tendrá carácter oral y se realizará
en acto público en las dependencias de la Universidad de Extre-
madura, cada candidato expondrá, en un máximo de treinta
minutos, la adecuación de su formación a los criterios de adjudi-
cación de la plaza a concurso. Acto seguido, cada uno de los
miembros de la Comisión podrá dirigir preguntas a los candida-
tos, durante un tiempo máximo de dos horas, con la finalidad de
determinar su idoneidad para ocupar la plaza correspondiente, y
que podrán estar referidas al historial docente e investigador y a
la memoria justificativa de adecuación a la plaza presentada por
cada candidato.

La valoración otorgada a esta parte de la prueba se producirá
por la Comisión conforme a los criterios que previamente haya
hecho públicos en el acto de constitución de la misma.

b) En la segunda parte, la Comisión valorará el currículum de
cada uno de los candidatos mediante la aplicación del baremo
referido y conforme a los criterios determinados en él.

11900 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



A tal efecto, el órgano de selección adoptará sus acuerdos por
mayoría, sin que sea posible la abstención, decidiendo los empates
el voto del Presidente.

6.5. El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria
y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro meses,
salvo los supuestos de suspensión o ampliación de este plazo por
impugnación u otras causas justificadas apreciadas por resolución
del Rector de la Universidad. El cómputo de este plazo máximo
se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el cual no
tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones.

Séptima. Propuesta de provisión.

7.1. En el plazo máximo establecido, las Comisiones juzgadoras
propondrán al Rector, motivadamente y con carácter vinculante,
una relación de los candidatos que hayan superado la puntuación
mínima establecida por la comisión, por orden de preferencia
para su nombramiento. La motivación ha de contener los criterios
de adjudicación de las plazas, los informes emitidos por los
miembros de la comisión, los resultados de la aplicación del Bare-
mo y la puntuación total que haya obtenido cada uno de los
candidatos.

7.2. La Comisión podrá proponer que se declare desierto el
concurso cuando no concurran aspirantes o ninguno de ellos
alcanzara la puntuación mínima exigida. No obstante, si se diese
la circunstancia prevista en el apartado 1 del artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001, la plaza de que se trate deberá proveerse
siempre que haya algún concursante a la misma, de acuerdo con
el apartado 1 del artículo 17 del Real Decreto 774/2002.

7.3. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en los
cinco días siguientes hábiles a la finalización de la actuación de
la misma, deberá entregar en la Secretaría General de la Universi-
dad toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comi-
sión, así como una copia de la documentación entregada por
cada candidato, la cual una vez finalizado y firme el proceso del
concurso, les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

En este orden, los documentos entregados por cada candidato
permanecerán depositados durante un plazo de dos meses desde
la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que
el interesado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

7.4. Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candida-
tos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo

máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombra-
mientos hasta su resolución definitiva. La reclamación será
valorada por la Comisión prevista en el artículo 18 del RDH y
en los artículos 189 y 190 de los EUEx, tomando en conside-
ración los aspectos puramente procedimentales, y verificará el
efecto respeto, por parte de la Comisión del concurso, de la
igualdad de condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento del
concurso de acceso.

La Comisión de Reclamaciones dispondrá de tres meses para rati-
ficar o no la propuesta objeto de reclamación. Sus acuerdos, salvo
manifiesta ilegalidad, serán vinculantes para el Rector, cuyas reso-
luciones agotan la vía administrativa y serán impugnables directa-
mente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. De no
dictarse resolución expresa en plazo, el reclamante podrá entender
desestimada su reclamación a los efectos de interponer los recur-
sos judiciales que estime pertinentes.

Si la resolución no ratificase la propuesta, se retrotraerá el expe-
diente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comi-
sión de acceso formular nueva propuesta.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en los veinte días siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, en la Secretaría General de esta
Universidad, o por cualesquiera de los demás procedimientos
señalados en el artículo 38.4 de la LRJPAC, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada de DNI o documento equivalente, de ser
su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto
físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe-
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
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Código del concurso: 2005/Bl/001 
Código de la plaza: DF 2459 
Número de plazas: Una 
Cuerpo: Titular de Universidad 
Área: Filología Gallega y Portuguesa 
Departamento: Filología Románica 
Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras 
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en Filología Portuguesa.

Código del concurso: 2005/B2/002
Código de la plaza: DF 2503
Número de plazas: Una
Cuerpo: Titular de Universidad
Área: Didáctica de la Lengua y la Literatura
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura
Facultad o Escuela: Facultad de Educación
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en Literatura Infantil.
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circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo
5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
en activo estarán exentos de justificar tales documentos y requisi-
tos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2. Los nombramientos como funcionarios de los cuerpos docen-
tes universitarios, en número que no excederá al de plazas convo-
cadas a concurso, será efectuado por el Rector después de que
los candidatos propuestos hayan dado cumplimiento a los requisi-
tos y plazos establecidos en el apartado anterior, y serán publica-
dos en el B.O.E. y en el D.O.E., comunicado a la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria, e inscritos en el
correspondiente Registro de Personal. Cada nombramiento especifi-
cará la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y
Departamento, así como su código de plaza en la Relación de
Puestos de Trabajo.

8.3. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente a la publicación del nombramiento en el B.O.E., el
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino,
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente
universitario del Cuerpo de que se trate.

Novena. Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Extremadura, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por inter-
poner contra la presente resolución recurso de reposición ante el
Rector de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso
no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y
117 de la LRJAP-PAC.

Badajoz, 18 de julio de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I
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El baremo para juzgar los concursos de acceso se divide en dos
bloques. En primer lugar la adecuación de la formación de los
candidatos a las necesidades de la Universidad demostrada por los
candidatos en la prueba y el posterior debate con los miembros de
la Comisión, atendiendo a los criterios que se harán públicos en el
acto de constitución de la Comisión de Selección (artículo 9.2.a de
la Normativa). Y, en segundo lugar, de la valoración de los méritos
individuales aportados por los candidatos, evaluados siguiendo las
instrucciones que se detallan a continuación (artículo 9.2.b).

I. VALORACIÓN DE LA PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA

Cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe
razonado, ajustado a los criterios previamente establecidos por la
Comisión y habrá de expresar la puntuación, con un máximo de
40 puntos, que se otorga a cada uno de los candidatos. La
puntuación de cada candidato en este concepto será la media
aritmética de las puntuaciones de cada miembro de la Comisión
otorgadas a ese candidato.

II. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS

En segundo lugar, la Comisión se ajustará a los apartados que
figuran en la siguiente tabla, para la ponderación establecida en
ésta. A tal efecto, la puntuación de cada apartado se multiplicará
por el factor de ponderación reflejado en la tabla.

C.U. T.U./C.E.U. T.E.U. C.U./T.U.
Vinc.

Currículum Académico 0,10 0,10 0,15 0,10

Currículum Docente 0,25 0,30 0,40 0,25

Currículum Investigador 0,50 0,45 0,25 0,25

Currículum Profesional 0,05 0,05 0,10 0,30

Gestión académica 0,05 0,05 0,05 0,05

Otros méritos 0,05 0,05 0,05 0,05
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Código del concurso: 2005/B1/001

Presidente titular: D. Nicolás Extremera Tapia (Universidad de
Granada)
Secretario titular : D. Juan Carrasco González (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1º: D. Perfecto Cuadrado Fernández. (Universidad de Islas
Baleares)
Vocal 2º: Dª Luisa Trías Folch (Universidad de Granada)
Vocal 3º: Dª Elena Losada Soler (Universidad de Barcelona)
Presidente Suplente: D. Xosé Enrique Costas González (Universidad
de Vigo)
Secretario Suplente: Dª María Rosa Álvarez Sellers (Universidad de
Valencia)
Vocal 1º Suplente: Dª Isabel Soler Quintana (Universidad de Barcelona)
Vocal 2º Suplente: D. Francisco Salinas Portugal (Universidad de la
Coruña)
Vocal 3º Suplente: Dª María Josefa Postigo Aldeamil (Universidad
Complutense)

Código del concurso: 2005/B2/002

Presidente titular : D. Jaime García Padrino (Universidad
Complutense)
Secretario titular: Dª María Luisa Montero Curiel (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1º: D. Eloy Martos Núñez (Universidad de Extremadura)
Vocal 2º: Dª Isabel Martín Fernández (Universidad de Extremadura)
Vocal 3º: D. Antonio Viudas Camarasa (Universidad de Extremadura)
Presidente Suplente: D. Antonio Salvador Plans (Universidad de
Extremadura)
Secretario Suplente: D. José Manuel González Calvo (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1º Suplente: D. Pedro Cerrillo Torremocha (Universidad de
Castilla la Mancha)
Vocal 2º Suplente: D. Miguel Ángel Rebollo Torío (Universidad de
Extremadura)
Vocal 3º Suplente: Dª Mª del Pilar Montero Curiel (Universidad de
Extremadura)

A N E X O  I I I
COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES

A N E X O  I V
BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE SELECCIÓN DE PROFESORADO FUNCIONARIO ENTRE HABILITADOS



De los méritos aportados por los candidatos, únicamente se
tendrán en cuenta aquéllos debidamente justificados mediante
documentos válidos en derecho, que guarden relación con el
área de conocimiento y perfil de la plaza objeto del concurso.
Al respecto se considerará la puntuación que se indique en el
baremo cuando exista una relación directa con el área de
conocimiento y perfil de la plaza, y la mitad de dicha puntua-
ción cuando su relación sea afín. En caso de no contemplarse
ninguna de estas opciones, no serán tenidos en cuenta los
méritos aportados.

Currículum Académico

a) Nota media del expediente calculada conforme a:

Matrícula de Honor: 6,0 puntos.
Sobresaliente: 4,5 puntos.
Notable: 3,0 puntos.

Aprobado: 1,5 puntos.

Para las titulaciones con sistema de créditos, la puntuación para
cada asignatura se obtendrá sumando los créditos superados
multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que
corresponda, según la tabla anterior, y dividiendo por el número
de créditos totales del expediente.

Aquellas asignaturas que estén convalidadas y sin calificación se
les asignará la calificación de Aprobado.

Otras Licenciaturas: Añadir 3 puntos por cada una.
Otras Diplomaturas: Añadir 2 puntos por cada una.
Premio Nacional de Licenciatura: Añadir 2 puntos.
Premio de Licenciatura: Añadir 1 punto.

b) Trabajo de grado o equivalente o Proyecto Fin de Carrera en
planes antiguos.

Premio Extraordinario: 2,0 puntos.
Sobresaliente: 1,5 puntos.
Notable: 1,0 punto.
Aprobado: 0,5 puntos.

c) Nota media del programa de doctorado (considerando el
programa completo) y trabajo de investigación.

Matrícula de Honor: 2,0 puntos.
Sobresaliente: 1,5 puntos.

Notable: 1,0 punto.
Aprobado: 0,5 puntos.

La puntuación para cada curso de doctorado se obtendrá suman-
do los créditos superados multiplicados cada uno de ellos por el
valor de la calificación que corresponda, según la tabla anterior, y
dividiendo por el número de créditos totales del expediente.

Diploma de Estudios Avanzados: Añadir 0,5 puntos.

d) Grado de Doctor.

Premio Extraordinario: 7,0 puntos.

Sobresaliente o Apto “Cum Laude”: 5,0 puntos.

Sobresaliente o Apto: 3,0 puntos.

Notable: 2,0 puntos.

Aprobado: 1,0 punto.

Doctorado Europeo: Añadir 0,5 puntos.

Otros doctorados: Añadir 3 puntos por cada uno.

e) Cursos de postgrado universitarios: 0,02 puntos/crédito.

Sólo se considerarán cursos de postgrado universitarios aquellos
que se ajusten a la normativa de cursos de postgrado de la UEx
o similares de otras universidades.

Para los aspirantes que hubieran obtenido un número de créditos
en cursos de doctorado superior al mínimo exigido para obtener
la suficiencia investigadora, la demasía recibirá su valoración en
este apartado del baremo.

En los cursos de postgrado de sistema antiguo se hará la equiva-
lencia de 10 horas = 1 crédito.

f) Másters Universitarios: 0,1 puntos/crédito.

En los másters de sistema antiguo se hará la equivalencia de 10
horas = 1 crédito.

Currículum Docente

a) Experiencia docente universitaria.

Tiempo completo: 1,8 puntos/año.

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

b) Experiencia docente no universitaria

Tiempo completo: 0,4 puntos/año.
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Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

c) Cursos impartidos (máximo 1 punto/año).

De carácter universitario: 0,050 puntos/crédito.
De carácter no universitario: 0,025 puntos/crédito.

Currículum Investigador

a) Becas de Investigación.

a.1. Becas de Investigación FPI u homologadas por la UEx: Hasta
1,2 puntos/año.

a.2. Becas de Investigación Postdoctorales: Hasta 1,8 puntos/año.

a.3. Contratos de reincorporación (Ramón y Cajal, Regionales, ...):
Hasta 2 puntos/año.

a.4. Otras becas de investigación: Hasta 0,6 puntos/año.

Nota: Todas estas puntuaciones se aplicarán proporcionalmente al
tiempo de disfrute.

b) Estancias de carácter científico o profesional en Centros de
Investigación nacionales o extranjeros: 0,15 puntos/mes. Máximo
0,9 puntos/año.

Sólo se contabilizarán las estancias con una duración mínima de
un mes.

Quedan exceptuadas de valorarse en este apartado las estancias
subvencionadas por las becas referidas en el apartado a) anterior.

c) Publicaciones de carácter científico publicados en cualquier
soporte (para libros y capítulos de libros se tendrán en cuenta la
extensión y el número de autores).

La Comisión fijará previamente a la evaluación de la documen-
tación presentada los criterios de los que se servirá para deter-
minar la puntuación que se aplicará a todos los candidatos en
cada subapartado.

c.1 Libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: Hasta 4 puntos.
Edición de difusión internacional: Hasta 5 puntos.

c.2. Capítulos de libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: Hasta 1 punto.
Edición de difusión internacional: Hasta 1,5 puntos.

c.3. Artículos en revistas científicas.

No se valorarán en este subapartado las ponencias y comunica-
ciones publicadas en Actas de congresos. Éstas se valorarán en el
subapartado d).

La Comisión utilizará, si los hubiera, aquellos índices referenciados
de uso común en el área en la que se celebra el concurso para
determinar las puntuaciones de los diferentes artículos y fijará
previamente al concurso los criterios para valorarlos.

Hasta 2,4 puntos/artículo.

Si no se disponen de los índices arriba comentados se distingui-
rán entre publicaciones de difusión nacional e internacional.

Publicación de difusión nacional: Hasta 1,5 puntos/artículo.
Publicación de difusión internacional: Hasta 2,4 puntos/artículo.

d) Ponencias y comunicaciones presentadas a congresos científicos.

Nacionales: Hasta 0,25 puntos/ponencia.
Internacionales: Hasta 0,5 puntos/ponencia.
Ponencias invitadas por la organización: Hasta 1 punto/ponencia.

e) Paneles presentados en congresos científicos.

Nacionales: Hasta 0,1 punto cada uno.
Internacionales: Hasta 0,2 puntos cada uno.

f) Participación en proyectos de investigación:

f.1. Regionales y Convenios:

Investigador principal: 0,50 puntos/año.
Otros investigadores: 0,25 puntos/año.

f.2. Plan Nacional:

Investigador principal: 1,0 punto/año.
Otros investigadores: 0,5 puntos/año.

f.3. Internacionales:

Investigador principal: 1,50 puntos/año.
Otros investigadores: 0,75 puntos/año.

g) Direcciones de Tesis y Tesinas: 1 punto y 0,25 puntos, respecti-
vamente, por cada una de ellas, ya defendidas.

h) Patentes:

En este apartado se valorarán las patentes que estén en explota-
ción o que hayan sido explotadas.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Específico de
Colaboración, para el año 2005, entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en materia de estadística e
información agraria, pesquera y
alimentaria.

Habiéndose firmado el día 28 de junio de 2005 un Convenio
Específico de Colaboración, para el año 2005, entre el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación
y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de julio de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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Individuales: 1,0 punto cada una (Máximo: 4 puntos).
Colectivas: 0,5 puntos cada una (Máximo: 2 puntos).

Currículum Profesional

Actividades profesionales no docentes que guarden relación
directa o afín con la plaza, para las que habilite el título o
títulos que posee el aspirante, y que tengan relación con la
plaza convocada.

En el caso de plazas vinculadas, sólo se tendrá en cuenta en
este apartado la labor asistencial sanitaria desarrollada en la
especialidad de la plaza objeto de la convocatoria. Toda otra
actividad profesional será evaluada dentro del apartado de
“Otros méritos”.

Se computará 1,2 puntos/año si es a tiempo completo y fraccio-
nes proporcionales si es a tiempo parcial.

Gestión Académica

La Comisión valorará en este apartado la participación de los
candidatos en las tareas de gestión universitaria. Se computará
hasta un máximo de 1 punto/año.

Otros Méritos

La Comisión valorará en este apartado, de forma justificada e indivi-
dualizada, otros méritos que concurran en el solicitante y que,
teniendo relación con la plaza objeto del concurso, por su naturale-
za, no hayan sido incluidos en otros apartados del baremo.

En ningún caso la puntuación global de este apartado será supe-
rior a 20 puntos, antes de la ponderación.

Valoración global de los méritos

Una vez otorgada la puntuación a cada candidato (ponderando
los diferentes campos con los factores de la tabla inicial), las
puntuaciones de este segundo bloque se calcularán de la siguiente
forma: La puntuación más elevada de entre todos los candidatos
se escalará para producir el valor 60. El factor de escala aplicada
a este candidato será aplicado a todos los demás, obteniendo la
nueva puntuación de cada uno de ellos.

III.- PUNTUACIÓN FINAL

La puntuación final de cada candidato se obtendrá de la suma
directa de las puntuaciones de cada parte.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



A N E X O
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, PARA EL AÑO 2005,

ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, EN MATERIA DE
ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA Y ALIMENTARIA

En Madrid, a 28 de junio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca Navia-
Osorio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
virtud del Real Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se
dispone su nombramiento, en nombre y representación del citado
Departamento, conforme a las atribuciones delegadas en el artícu-
lo 1.2 e) de la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo (Boletín
Oficial del Estado de 2 de junio), de delegación de atribuciones
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Luis Quintana Álvarez, Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, en virtud del Decreto del Presidente nº 17/2003, de 27 de
julio, por el que se dispone su nombramiento, y debidamente
autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra, en su sesión de fecha 21 de junio de 2005.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración y, a tal
efecto,

EXPONEN

Primero. Que, con fecha 30 de septiembre 2004, las partes han
suscrito un Convenio Marco de Colaboración en materia de esta-
dística e información agraria, pesquera y alimentaria.

Segundo. Que, el citado Convenio Marco, prevé, en su Cláusula
tercera, la suscripción anual de Convenios Específicos de Colabora-
ción, a fin de concretar las funciones programadas entre las
partes para cada ejercicio.

Tercero. Que, las partes consideran conveniente la armonización y
comparabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus
competencias, así como el establecimiento de una única fuente de
recogida de información, que evite duplicidades, divergencias y
molestias al informante, y minimice el coste que supone la ejecución
del Programa de estadísticas Agroalimentarias, del ejercicio 2005.

La finalidad de los trabajos que se realicen es conseguir una
estadística agraria con suficiente grado de cobertura, fiabilidad y

oportunidad, acorde con los estándares exigidos por la normativa
nacional y el acervo comunitario directamente aplicable.

Cuarto. Que, de conformidad con lo expuesto, las partes suscriben
el presente Convenio Específico de Colaboración, con sujeción a las
siguientes:

CLÁUSULAS

Cláusula primera. Objeto.

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por obje-
to establecer la acción conjunta de las partes firmantes, en
materia de estadística e información agraria, pesquera y
alimentaria, para llevar a cabo, durante el año 2005, las funcio-
nes precisas relativas a la captación de datos en explotaciones
agrarias, establecimientos, empresas industriales y mercados de
productos agrarios, así como la grabación y validación de los
mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la ejecución del Programa de estadísticas
Agroalimentarias de 2005.

Cláusula segunda. Obligaciones de las partes.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comprome-
te a:

– Planificar las operaciones estadísticas, para fines estatales, a
realizar en el ámbito de la estadística agraria, pesquera y
alimentaria.

– Establecer la metodología de las operaciones estadísticas a
realizar por la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con el Anexo adjunto.

– Realizar los controles técnicos necesarios, para garantizar la
homogeneidad estatal de las operaciones estadísticas.

– Financiar con la cantidad de Ciento dos mil noventa y siete
euros (102.097,00 euros), las funciones que realice la Comunidad
Autónoma, con cargo a la partida presupuestaria 21.01.640.08,
del Programa 411M.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura, se compromete a:

– Llevar a cabo las funciones precisas para la captación de
datos en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas indus-
triales y mercados de productos agrarios ubicados en su ámbito
territorial, así como a la grabación y validación de los mismos,
relativas a las siguientes materias integrantes del programa de
estadísticas agroalimentarias 2005, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación:
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• Actualización directorio de rumiantes.

• Actualización directorio de porcino.

• Encuestas de vacuno, producción y destino de leche.

• Encuestas de ovino-caprino, producción y destino de leche.

• Encuestas de porcino.

• Encuestas de sacrificio en mataderos.

• Aforos de cultivos.

• Cuentas regionales.

• Encuesta de precios de la tierra.

• Encuesta de cánones de arrendamientos rústicos.

• Precios semanales y mensuales de otros productos Unión Europea.

• Precios semanales de productos de interés nacional.

• Estadística mensual de precios y salarios agrarios.

– Entregar los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, según las metodologías previstas en el
anexo adjunto a este Convenio Específico y los calendarios que
se establezcan.

Cláusula tercera. Financiación y forma de pago.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará a la
Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de CIENTO DOS
MIL NOVENTA Y SIETE EUROS (102.097,00 euros), por las funciones
realizadas, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula segunda, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.640.08.

El pago de la cantidad citada se realizará mediante transferencia
a la cuenta bancaria, códigos: 2010.0011.00.0026262604, previa
comprobación de las funciones realizadas por la Comunidad Autó-
noma, de acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) El 70 por ciento del importe global, SETENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTI-
MOS (71.467,90 euros), con fecha de referencia 30 de junio
de 2005.

B) El 30 por ciento del importe global, TREINTA MIL SEISCIENTOS
VEINTINUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (30.629,10 euros), con

fecha de referencia 30 de noviembre de 2005, previa recepción
de conformidad por el Ministerio.

Cláusula cuarta. Duración.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y
hasta el 31 de diciembre de 2005.

Cláusula quinta. Resolución.

El presente Convenio Específico, podrá ser rescindido de mutuo
acuerdo entre las partes o por acuerdo motivado de una de
ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al
menos, tres meses de antelación.

Cláusula sexta. Jurisdicción.

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene la naturale-
za de los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. En defecto de
normas específicas para resolver dudas o para llenar lagunas que
pudieran presentarse en su desarrollo, se aplicarán los principios
de dicho texto legal.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación,
modificación, efectos o resolución del presente Convenio, que no
hayan podido ser resueltas por los grupos de trabajo señalados
en la Cláusula segunda, punto 3, del Convenio Marco suscrito el
30 de septiembre de 2004, serán resueltas de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de
cuanto queda convenido, las partes firman el presente Convenio
Específico de Colaboración, por triplicado ejemplar y en todas sus
hojas, en el lugar y la fecha al inicio indicados.

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, Fdo.:
Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA
DE EXTREMADURA, Fdo.: José Luis Quintana Álvarez
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la
Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de
julio de 2005, y se determina la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas,
remuneraciones y actividades presentadas por
personas incluidas en el ámbito de aplicación
de la Ley 5/1996, de 26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obliga-
toria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extremeños
incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además, aquellos
otros cargos públicos y personas que facultativamente pueden reali-
zarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de julio, regula el
documento oficial en el que dicha declaración debe efectuarse.

Con fecha 26 de julio de 2005, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del 26 de julio de 2005, procediendo a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaraciones
presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Anexo III. Relación de declaraciones voluntarias.

Mérida, 29 de julio de 2005.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA

D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11913



11914 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11915



11916 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11917



11918 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11919



11920 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11921



11922 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11923



11924 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11925



11926 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11927



11928 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11929



11930 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11931



11932 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11933



11934 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11935



11936 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11937



11938 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11939



11940 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11941



11942 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11943



11944 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11945



11946 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11947



11948 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11949



11950 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11951



11952 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11953



11954 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11955



11956 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11957



11958 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11959



11960 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11961



11962 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11963



11964 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11965



11966 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11967



11968 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11969



11970 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11971



11972 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11973



11974 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11975



11976 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11977



11978 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso
minero “Rocío”, nº 00798-00, en el término
municipal de Badajoz.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación del recurso minero “Rocío”, nº 00798-00,
en el término municipal de Badajoz, pertenece a los comprendidos
en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se

modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental
fue sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que
se publicó en el D.O.E. nº 61, de 28 de mayo de 2005. En dicho
período de información pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el
Anexo II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de
Impacto Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la Junta
de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula, la siguiente
Declaración de Impacto Ambiental, sobre la explotación del recurso
minero “Rocío”, nº 00798-00, en el término municipal de Badajoz.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
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del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

lª) La extracción se circunscribirá a la parcela 182 del polígono
49.

2ª) La parcela afectada deberá restaurarse a su uso original una
vez finalizada la extracción.

3ª) El acceso será desde la antigua Nacional V, en el punto kilo-
métrico 394,8. Se facilitará la utilización de este acceso por los
usuarios de las fincas cercanas.

4ª) Deberá regarse, diariamente, tanto la zona de extracción como
el camino de acceso y zonas de movimiento de maquinaria, al
objeto de evitar una excesiva emisión de polvo a la atmósfera.

5ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selectiva
del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para la
utilización en las labores de restauración.

6ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.

7ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

8ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la
atmósfera.

9ª) Se podrá rehabilitar la parcela a su estado topográfico origi-
nal mediante el relleno con residuos inertes del hueco creado.

10ª) Una vez conseguido el nivel necesario, se cubrirá la totali-
dad de la parcela con la tierra vegetal acopiada al comienzo de
la extracción.

11ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación.

Condiciones complementarias:

lª) Se otorga un plazo máximo para el inicio de la actividad
extractiva de un año a contar desde la fecha de publicación de
la presente resolución. Pasado dicho periodo, si el promotor
persistiese en su interés por desarrollar la actividad, deberá notifi-
carlo a la Dirección General de Medio Ambiente, vía órgano
sustantivo, con el fin de valorar si han cambiado sustancialmente
las condiciones ambientales, que pudieran dar como resultado la
necesidad de someter nuevamente el proyecto al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

2ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental, el titular de la
explotación deberá elaborar un Plan de Vigilancia que permita valo-
rar, por un lado, que la actividad se ejecuta de acuerdo a lo recogi-
do en el proyecto y estudio de impacto ambiental (donde se señala-
rá qué aspectos del medio y/o del proyecto deberán ser objeto de
vigilancia) y, por otro, la eficacia en la aplicación de las medidas
incluidas en el condicionado ambiental incorporado en la correspon-
diente Declaración de Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un
método sistemático y lo más sencillo posible para que la vigilancia
sea más eficaz). Se elaborará un Plan de Vigilancia al primer año de
la autorización y otro en la fase final (último año de actividad).

3ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación.

4ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

5ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

6ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y demás
condiciones incluidas en la presente resolución, se establece una fian-
za por valor de SEIS MIL SEISCIENTOS EUROS (6.600 €), copia de
cuyo depósito deberá remitirse a esta Dirección General, con carácter
previo a la autorización por parte del órgano sustantivo en materia
minera (Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas).

Mérida, 22 de julio de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
P.A. Resolución de 27 de junio de 2005,
(D.O.E. nº 79, de 9 de julio de 2005),

La Directora General de Estructuras Agrarias,
JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la explotación del recurso minero
“Rocío”, nº 00798-00, consistente en arenas y gravas silíceas, en
el T.M. de Badajoz.

El promotor del proyecto es la empresa CAPIEXSA, con C.I.F.: A-
06037261 y domicilio en Ctra. N-V, Km. 394,8, en el T.M. de Badajoz.

Se trata de una gravera; el método de laboreo es “en descubier-
tas”, con transferencia exterior discontinua; en la extracción se
utilizarán bancos de altura menor a los 3 m.

Una vez retirada la capa de tierra vegetal, se arrancará el material
mediante medios mecánicos con retroexcavadora o, en condiciones
muy favorables, con pala cargadora; el transporte se realizará
mediante camiones o dúmpers hasta la planta de tratamiento.

La duración aproximada de la explotación va a ser de unos 5
años, aproximadamente, con un volumen total de reservas de
mineral de 36.400 m3 y afectará a una superficie de 15.000 m2.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Objeto”, donde se expresa que la empresa CAPIEXSA ha
presentado el estudio de impacto ambiental para la explotación
minera denominada “Rocío”, nº 00798-00, en el T.M. de Badajoz.

• “Descripción del Medio Físico”, en el que se incluyen los apartados
“situación geográfica”, “estudio de itinerarios e incidencias del tráfico”,
“geología y geomorfología”, “hidrogeología”, “climatología”, “edafología”,
“unidades fisiográficas”, “vegetación”, “fauna” y “descripción del paisaje”.

• “Descripción del Medio Socioeconómico”.

• “Evaluación de Impacto Ambiental”, donde se indica que los
impactos sobre “atmósfera”, “suelo”, “agua”, “vegetación”, “fauna” y
“usos del suelo” se califican como compatibles; los impactos sobre
“relieve” y “paisaje” se califican como moderados; mientras que el
impacto “socioeconómico” es beneficioso. La valoración global del
efecto de la acción extractiva es de “impacto ambiental modera-
do”, lo cual quiere decir que las recuperaciones de las condicio-
nes originales requiere cierto tiempo y es aconsejable la ejecución
de medidas protectoras y correctoras.

• “Medidas Correctoras”: se enumeran las medidas correctoras (extrac-
ción mediante tecnologías adecuadas para el sistema y diseño de
explotación; utilizar los accesos ya existentes; no realizar extracciones
dentro de cursos de agua cercanos, respetar las servidumbres o

mejorarlas; en el caso de procederse a la quema de restos de vege-
tación, como consecuencia de las labores de preparación, se seguirán
las normas establecidas anualmente en el plan INFOEX; amortigua-
ción del ruido de la maquinaria, mediante silenciadores instalados
en los equipos móviles; tener la maquinaria en perfecto estado; estu-
diar rutas alternativas para evitar el paso de maquinaria por pobla-
ciones vecinas; limitar el trabajo de las unidades más ruidosas a las
horas diurnas; los camiones de transporte no circularán a más de
40 km/h con el fin de evitar ruido y polvo; riego periódico con
agua o soluciones salinas de las pistas de transporte y rampas;
limpieza de los camiones que transportan el material, antes de su
entrada en las carreteras de uso público; realización de controles de
emisión de polvo mediante instrumentación normalizada por la Ley
38/1972, de Protección del Ambiente Atmosférico, y por la I.T.C.
07.1.04 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera; pavimentación de los principales accesos a la cantera;
reducción del tiempo entre el fin de la explotación y comienzo de
la restauración; reducción de la velocidad de circulación de los
camiones a 40 Km/hora, con el fin de disminuir en lo posible los
niveles de pulvígenos emitidos a la atmósfera; recogida de los acei-
tes de la maquinaria por un gestor autorizado; establecimiento de
una distancia de seguridad entre la cantera y las zonas afectadas
por la depresión del nivel freático a fin de que quede fuera del
área de alteración; reciclado de aguas mediante circuito cerrado y
recarga del acuífero; selección de los materiales para relleno en
labores de restauración; realización de muestreos periódicos y análi-
sis de calidad de aguas; evitar vertidos a los cauces de agua; retira-
da, acopio y mantenimiento de los horizontes del suelo para su
posterior utilización en la restauración; planificación de los movi-
mientos de la maquinaria para minimizar la pérdida de suelo y el
cambio de uso; ir acondicionando topográficamente el terreno, dejan-
do una superficie ondulada sin balsas, pozos ni montones de acopios
o rechazos; para el relleno de los huecos sólo podrán utilizarse resi-
duos inertes, que no deben incinerarse bajo ningún concepto, con el
objeto de no contaminar el aire, el suelo o las aguas; disponer de
un lugar adecuado tanto para el parque de maquinaria como para
llevar a cabo los trabajos de mantenimiento; deberá ser un área
estanca donde esté garantizada la impermeabilidad por si hubiera
vertidos accidentales; se aplanará y arreglarán todos los efectos
producidos por la maquinaria pesada, tales como rodadas, baches,
etc.; creación de hábitats similares a los destruidos; respetar escru-
pulosamente el arbolado autóctono de la zona; ubicación del frente
de explotación en una zona no visible desde la carretera; diseño de
la morfología final de la zona para que se integre visualmente en el
paisaje y permita un uso alternativo; evitar los colores llamativos;
ubicación de acopios de tierra vegetal y estériles en las zonas más
idóneas, con el fin de crear una pantalla visual que impida ver el
hueco de la explotación; proceder a la limpieza y retirada periódica
de todos los restos o residuos generados durante la explotación; no
deberá interferirse el devenir de las aguas pluviales cercanas.
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• “Plan de Vigilancia Ambiental”: durante el primer año se realiza-
rán riegos periódicos, principalmente en la época más seca, realiza-
ción de muestreos periódicos de la emisión de polvo mediante la
instrumentación normalizada por la Ley 38/1972, de Protección del
Ambiente Atmosférico y por la ITC 07.1.04 del Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera; se realizarán visitas perió-
dicas del Técnico Competente para supervisar los trabajos de
restauración que se vayan realizando y la aplicación de las medidas
correctoras; realización de muestras periódicas de aguas con objeto
de determinar la posible área de afección a éstas.

El presupuesto anual de la restauración asciende a la cantidad de
SEIS MIL SEISCIENTOS EUROS (6.600 €).

Se adjuntan planos al proyecto (situación, situación de las instalacio-
nes, detalle de las instalaciones, foto aérea y perfiles de la extracción).

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 259/2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 202/2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 202/2003,
promovido por el Procurador Sr. Campillo Álvarez, en nombre y
representación de Doña María Bueno Bosch, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura de fecha 8-11-2002, por la que se deniega la regulariza-
ción de viñedos solicitada.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 259/2005,
de dieciocho de marzo de 2005 de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 202/2003, llevando
a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Campillo Álvarez en nombre y representación de
Doña María Bueno Bosch contra la Resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando
el derecho del actor a la regularización del viñedo sobre la
parcela objeto del recurso, sin hacer pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, a 22 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 126, del Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 1 de Cáceres, en el recurso
contencioso-administrativo nº 749/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 749 de 2004, promo-
vido por el Procurador de los Tribunales D. JESÚS HERNÁNDEZ DE
LAS HERAS, en nombre y representación de D. JUAN ANDRÉS REBO-
LLO GALEA siendo demandada la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:

“La resolución del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura de 11 de octubre de 2004. por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución de
la Dirección General de Medio Ambiente de 7 de mayo de 2004, por
la que se le impuso al hoy recurrente la sanción de 2.000 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por D. Juan Andrés Rebollo Galea, debo anular la resolución recurri-
da, sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.”

Mérida, a 22 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007615-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos,
8-B solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
2 220,132 /

Potencia total en transformadores en KVA: 200.000.
Emplazamiento: Villar de Plasencia. Paraje “El Pimpollar”, parcela a
segregar en la nº 69, del polígono 4.

Presupuesto en euros: 3.960.000,00.
Presupuesto en pesetas: 658.888.560.
Finalidad: Trasvase de energía eléctrica de la línea a 132 KV. a la
de 220 KV.
Referencia del Expediente: 10/AT-007615-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan

en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 4 de julio de 2005.

El Director General,
ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007656-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea proyectada en C.T. “Polígono 5”.
Final: Apoyo existente núm. 1012 de la LAMT Pol. Industrial.
Términos municipales afectados: Plasencia.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,080.
Emplazamiento de la línea: C/ Garaicochea del polígono industrial,
núm. 5 de Plasencia.

Presupuesto en euros: 7.838,10.
Presupuesto en pesetas: 1.304.150.
Finalidad: Unión del C.T. “Polígono 5” y LAMT polígono industrial
para mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007656-000000.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 4 de julio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURAN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se otorga a la
empresa “Repsol Butano, S.A.”, autorización
administrativa previa para la distribución de
gas canalizado para uso doméstico, en la
urbanización “Residencial Vegas de Llerena”,
en el término municipal de Llerena.

Resolución de 20 de julio de 2005, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se otorga a la empresa
REPSOL BUTANO, S.A., autorización administrativa previa para la
distribución de gas canalizado para uso doméstico, en la Urbaniza-
ción “Residencial Vegas de Llerena” del T.M. de Llerena (Badajoz).

Referencia: Exptes.: 73/571/05 y 10/1386/05.

Vista la solicitud presentada por la Empresa Repsol Butano, S.A.,
de autorización administrativa para la prestación del servicio de
suministro de gas combustible canalizado a los mercados domésti-
cos, en la Urbanización “Residencial Vegas de Llerena” del T.M. de
Llerena (Badajoz).

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998, del Sector
de Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2013/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Servicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública, este Servicio, como
órgano competente para el otorgamiento de la autorización adminis-
trativa previa por virtud de lo dispuesto en el Decreto 137/1999, de
6 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E. núm. 106, de 9/09/99),

R E S U E L V E :

Conceder a Repsol Butano, S.A., autorización administrativa previa
para la distribución de gas canalizado, para uso doméstico en la

Urbanización “Residencial Vegas de Llerena” en T.M. de Llerena
(Badajoz). La presente autorización queda sujeta a las siguientes
condiciones:

Primera: Las características técnicas básicas de la instalación se
ajustarán al proyecto presentado con la solicitud de fecha 29 de
diciembre de 2004.

– Planta de almacenamiento de propano en la modalidad ente-
rrada con capacidad para 9,760 m3 (2x4,880 m3).

– Estación de regulación y medida (APA/MPB), presión de salida
a red de 1,75 kg/cm2. Dotado de regulador de presión, limitador
y llaves necesarias.

– Red primaria de distribución construida con tubería de polieti-
leno de media densidad de diámetros nominales de 32 y 63 milí-
metros, SDR-11 con una longitud de 283 m aproximadamente.

– Red secundaria de distribución destinada a conectar a los
diferentes inmuebles con la red primaria, construida con tubería
de polietileno de media densidad de varios diámetros nominales
SDR-11.

– El presupuesto de la instalación asciende a 12.034,27 euros
(doce mil treinta y cuatro euros y veintisiete céntimos).

– La instalación estará prevista para pasar a distribuir gas natural.

Segunda: Las características del propano a emplear para el sumi-
nistro, conducción y distribución de la presente autorización admi-
nistrativa previa serán:

– Índice de Wobbe comprendido entre 19.717 Kcal/Nm3, estando
clasificado dicho gas, por sus características físico-químicas, en la
tercera familia de acuerdo con la norma UNE-60.002.

– Contenido en ácido sulfúrico no superior a 1,5 miligramos por
metro cúbico normal.

– El contenido de monóxido de carbono será, en todo momento,
inferior al 3,5%.

El gas será odorizado.

Tercera: La prestación del servicio se ajustará a los términos
definidos y concretados en el Proyecto presentado al efecto por
Repsol Butano, S.A., en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, con el siguiente ámbito territorial y grupos de
uso:

– El ámbito territorial de la autorización administrativa previa
es el comprendido dentro de la Urbanización “Residencial Vegas
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de Llerena” T.M. de Llerena(Badajoz) con un total de 28
viviendas.

– La autorización se otorga para los grupos de uso doméstico.

Cuarta: La presente autorización administrativa previa se ajustará
a cuantas prescripciones se establecen en la Ley 35/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos y en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles citado, y a cuantas
otras disposiciones se dicten por el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio y la Junta de Extremadura sobre suministros de
gases combustibles y sus instalaciones.

Para la puesta en servicio de las instalaciones el titular deberá
presentar la siguiente documentación adicional:

ESTACIÓN DE ALMACENAMIENTO:

– Copia del Acta de prueba hidrostática, en fábrica o en el lugar
de emplazamiento, si fuera necesario.

– Certificado suscrito por el director de Obra y visado por el
correspondiente Colegio Oficial, por duplicado, según modelo oficial
establecido.

– Actas de las pruebas realizadas.

– Actas de los ensayos y verificaciones efectuadas.

– Certificado de la Protección catódica.

– Contrato de mantenimiento.

– Libro de mantenimiento.

RED DE DISTRIBUCIÓN:

– Prueba de presión de las tuberías.

– Certificado del fabricante de los tubos.

– Certificado de Dirección y terminación de obra de la instala-
ción de la red canalizada, firmado por técnico competente y visa-
do por el Colegio Oficial correspondiente por duplicado.

Quinta: Repsol Butano, S.A. constituirá en el plazo de dos meses, a
partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el
“Diario Oficial de Extremadura”, una fianza por valor de 240,69
euros, importe del dos por ciento del presupuesto de las instala-
ciones, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones
conforme a lo prevenido en el art. 73, punto 4, apartado b), de
la Ley 34/1998 y en el art. 13º del Reglamento General de Servi-
cio de Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conse-
jería de Economía, y Trabajo, en metálico o mediante aval
bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las
instalaciones afectas a la presente autorización se formalice el
correspondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

Sexta: La construcción de las instalaciones de distribución deberá
iniciarse antes de que transcurra un año desde la fecha de esta
autorización, no obstante el titular, por motivos que lo justifiquen,
podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

Séptima: Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18
de noviembre de 1974, modificado por las Ordenes de 26 de
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984 y de 9 de marzo de
1994 (Boletín Oficial del Estado de 6/12/74, de 8/11/83, de
23/7/84 y 23/3/94, respectivamente).

Octava: Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimien-
tos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conduc-
ción del gas deberán ser objeto de una progresiva moderniza-
ción y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que
marquen el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la
Junta de Extremadura.

Novena: La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones estipu-
ladas en esta resolución, así como de la inspección de las obras y
montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o
parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse
en las instalaciones comprendidas en la zona de autorización,
deberán ser comunicados por el titular al referido Órgano con la
debida antelación. Con carácter previo al comienzo de las obras
el titular deberá presentar un detallado plan de ejecución de las
mismas.

Asimismo se dará cuenta de la terminación de las instalaciones
al citado Organismo para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin
cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto en el
certificado de final de obra firmado por técnico competente y
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visado por el Colegio Oficial correspondiente se hará constar
que la construcción y montaje de las instalaciones se han efec-
tuado de acuerdo con el correspondiente proyecto técnico, con
las normas y especificaciones que se hayan aplicado en los
mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas técnicas
y de seguridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente
deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de todas las
pruebas y ensayos precisos de conformidad a la normativa en
vigor.

Décima: El titular deberá mantener un correcto suministro y
un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las
instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en gene-
ral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones,
conforme a lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General
de Servicio Público de Gases Combustibles citado, que impone
obligaciones y responsabilidades, tanto al titular, como a las
demás personas físicas o entidades relacionadas con la instala-
ción o el suministro.

Undécima: Repsol Butano, S.A., vendrá obligada a efectuar el sumi-
nistro y realizar las ampliaciones necesarias para atender a cual-
quier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la
presente autorización, ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en
el Capitulo V del repetido Reglamento General.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitu-
ción por otro intercambiable, requerirá autorización administrati-
va, de acuerdo con el art. 8, apartado c) del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles.

Duodécima: La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en
cada momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles sobre suministros de
gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras disposicio-
nes se dicten por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustibles
y sus instalaciones.

Decimotercera: La presente autorización en ningún caso se enten-
derá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

Decimocuarta: La presente autorización podrá ser revocada por
el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la varia-

ción sustancial de los presupuestos que dieron origen a su
otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés público, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de
Extremadura podrá variar las cláusulas de la presente autoriza-
ción, de acuerdo con lo establecido en el art. 15 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

Decimoquinta: La presente autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización
de las obras de las instalaciones de gas.

Decimosexta: El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía y Trabajo, podrá transferir la titularidad de la presente
autorización, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente auto-
rización administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Junta de
Extremadura, en el plazo de mes contado a partir de la fecha de
publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Badajoz, 20 de julio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación y Planificación Industrial,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 19 de julio de 2005 por la que
se aprueba la modificación del deslinde del
“Cordel de Montánchez”.Tramo de 700
metros en el Campo de San Juan, en el
término municipal de Trujillo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a
cabo el procedimiento de modificación de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel de Montánchez”. Tramo: 700 metros
en el Campo de San Juan. Término municipal de Trujillo. Provin-
cia de Cáceres.

Examinado el expediente de modificación de deslinde instruido y
tramitado por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de modificación de deslinde de la vía
pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de 11 de mayo de
2005, y se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a
la Propuesta de Resolución.

Segundo. Redactada la Propuesta de Modificación de Deslinde
por el Representante de la Administración, ésta se somete a
información pública durante un período de treinta días,
previamente anunciada en el Diario Oficial de Extremadura nº
60 de 26 de mayo de 2005, y notificada a los colindantes
afectados. En el plazo concedido al efecto no se presentaron
alegaciones.

Tercero. Las operaciones de modificación de deslinde se han ajus-
tado estrictamente al Proyecto de Clasificación de las vías pecua-
rias existentes en el correspondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y demás legislación aplicable.

2º. La vía pecuaria denominada Cordel de Montánchez, se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Trujillo, aprobado por Real Orden de 26 de

marzo de 1928, quedando reflejada en el B.O.P. de Cáceres, de 11
de octubre de 1928.

3º. La Orden de fecha 5 de junio de 2004 (publicada en D.O.E. el
6 de julio de 2004), aprueba el proyecto de Deslinde de la vía
pecuaria denominada Cordel de Montánchez en el término munici-
pal de Trujillo.

4º. Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido
ocupados ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido
objeto.

Vista la Propuesta de Resolución de Modificación de Deslinde del
Cordel de Montánchez en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar la Modificación del Deslinde de la Vía Pecuaria denomina-
da Cordel de Montánchez. Tramo: 700 metros en Campo de San
Juan. Término municipal de Trujillo. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 19 de julio de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Recuperación ambiental en la cantera
abandonada de Los Santos de Maimona,
área degradada por antiguas actividades
mineras”. Expte.: 0532011PC097.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0532011PC097.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Recuperación ambiental en la cantera
abandonada de los Santos de Maimona, área degradada por anti-
guas actividades mineras.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 767.219,00 euros.

Anualidades:

2005: 278.384,79 euros.

2006: 488.835,21 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002158-2161.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo A Subg. 2 Categ. d; Grupo G Subg. 4 Categ. d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del
vigésimo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de
la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Programa Comunitario “Instrumento Financiero del Espacio Econó-
mico Europeo”.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 28 de julio de 2005. El Secretario General, Resolución
27/06/2005 (D.O.E. nº 79), ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 21 de julio de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 21 de julio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, P.A. Resolución de 17 de junio de 2005 (D.O.E. nº 79,
de 9 de julio de 2005), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2005 por el
que se abre el plazo para solicitar la
certificación de derecho a los préstamos de
mediación del Instituto de Crédito Oficial
(ICO), en base a lo dispuesto en el Real
Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio, por el
que se adoptan medidas urgentes para
paliar los daños producidos en el sector
agrario por la sequía y otras adversidades
climáticas y en la Orden PRE/2500/2005, de
29 de julio, por la que se determinan los
ámbitos territoriales afectados por la sequía
y se establecen criterios para la aplicación
de determinadas medidas previstas en el
Real Decreto Ley 10/2005.

Según lo previsto en el artículo 1.2 del Real Decreto-Ley
10/2005, de 20 de junio, en la Orden PRE/2500/2005, de 29 de
julio queda delimitado todo el territorio de la Comunidad Autóno-

ma de Extremadura como ámbito territorial afectado por la
sequía en el que es de aplicación las medidas establecidas en
dicho Real Decreto-Ley. Éste dispone en su artículo 5, que, a efec-
tos de acreditar la condición de beneficiario de la línea de prés-
tamos de mediación del ICO, se requerirá la presentación de una
certificación de reconocimiento de derechos, expedida por la
Administración competente, que en este caso es la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias.

En base a ello, se abre el plazo para la presentación de las soli-
citudes de certificados de reconocimiento de derechos para acce-
der a las ayudas que se disponen en la normativa mencionada,
por parte de los titulares de explotaciones afectadas por la
sequía y situadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Estas solicitudes se presentarán, conforme al modelo que figura
en el Anexo de este Anuncio, preferentemente en las Oficinas
Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, en el registro general de la Consejería o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dirigidas a la Dirección
General de Explotaciones Agrarias.

La solicitud deberá ir acompañada de fotocopia del Documento
Nacional de Identidad y del Número de Identificación Fiscal del
solicitante. En el caso de personas jurídicas, se aportará fotocopia
compulsada del Código de Identificación Fiscal del solicitante, así
como del Documento Nacional de Identidad y copia fehaciente de
los poderes del representante legal de la entidad firmante de la
solicitud.

Las bonificaciones al tipo de interés anual nominal de los présta-
mos de mediación del ICO serán las que figuran en el punto 1
de la disposición segunda de la Orden PRE/2500/2005, de 29 de
julio.

Las subvenciones para minorar el principal de los préstamos ICO
en aplicación del artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 10/2005, serán
las especificadas en el punto 2 de la disposición segunda de la
Orden PRE/2500/2005.

Los baremos unitarios aplicables para la determinación del
importe máximo de los préstamos de la línea ICO, serán los

que figuran en el punto 5 de la disposición segunda de la
Orden PRE/2500/2005, no pudiendo superar en todo caso, el
volumen global de 25.000 euros por titular y explotación.
Asimismo se fija un umbral para el importe mínimo calculado
por aplicación de dichos baremos de 3.000 euros por titular y
explotación.

Una vez remitida al MAPA la información referida en el punto 2
de la disposición tercera de la Orden PRE/2500/2005, de 29 de
julio, la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente publicará una
disposición en la que se determinarán las condiciones de conce-
sión de una ayuda en forma de bonificación de puntos de inte-
rés o de amortización de principal en los términos contemplados
en el Real Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, así como la
financiación de las citadas ayudas por la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El plazo de presentación de las solicitudes se inicia el día de la
publicación del presente Anuncio y finaliza el 15 de septiembre
de 2005.

Mérida, a 4 de agosto de 2005. El Director General de Explota-
ciones Agraria. (Por Resolución de 27 de junio de 2005, D.O.E. nº
79, de 9/07/2005), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 21 de julio de 2005 sobre
otorgamiento de una concesión de explotación
en la provincia de Cáceres, nº 09898-21.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido titulada
por Resolución de fecha 14 de abril de 2005, a favor de Canteras
Extremeñas, S.L., con. C.I.F. nº: B06032056 y con domicilio en C/
Ermita, 42, 06450 - Quintana de la Serena (Badajoz) la Concesión de
Explotación que a continuación se relaciona, con expresión de núme-
ro, nombre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

09898-21, Garrovillas Frac 2ª, Recurso de Sección C) (Granito), 5
cuadrículas mineras, Cáceres y Casar de Cáceres, de la provincia
de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 21 de julio de 2005. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 21 de julio de 2005 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
en la provincia de Cáceres, nº 10141-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 30 de junio de 2005, a favor Minera Herma-
nos Zambrano, S.L., con C.I.F.: B06313936, y con domicilio en
Avenida Príncipe, nº 22 de Alconera (Badajoz) el Permiso de Inves-
tigación que a continuación se relaciona, con expresión de número,
nombre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

Nº 10141-00, “Los Tejones”, Recursos de Sección C), 2 cuadrículas
mineras, Aldea del Cano (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 21 de julio de 2005. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 por el
que se convoca pública licitación para la
contratación de la obra O-014/2005
“Adecuación del salón de convenciones de la
Hospedería de Turismo de Llerena”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: O-014/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación del salón de convenciones
de la Hospedería de Turismo de Llerena.
b) Plazo de ejecución: 3 meses desde la firma del acta de
comprobación de replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 289.659,18 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
Sección de Contratación.
Domicilio: Planta 1ª, Paseo de Roma, s/n.
Localidad y código postal: Mérida, 06800.
Teléfono: 924 00 53 98.
Fax: 924 00 57 84.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría E.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo tercer día natural contando a partir del siguiente a la publi-
cación de presente anuncio en el D.O.E.
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b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones y proyecto.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Planta 1ª.
c) Localidad: Mérida, 06800.
Mesa de Contratación apertura sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.
Mesa de Contratación apertura sobre A: Se realizará el cuarto día
hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B, excepto si
fuera sábado, que se trasladará al siguiente día hábil.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Secretario General. P.D.O. de
22 de junio de 2005, D.O.E. nº 75, de 30 de junio de 2005, JOSÉ
LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se acuerda la
apertura de un periodo de información
pública en relación con el Proyecto de
Decreto por el que se regula el régimen
jurídico del servicio público de televisión
digital terrestre local y se crea y regula el
registro de concesionarios en régimen de
gestión indirecta del servicio público de
televisión digital terrestre de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el

proyecto de Decreto por el que se regula el régimen jurídico del
servicio público de televisión digital terrestre local y se crea y
regula el registro de concesionarios en régimen de gestión indi-
recta del servicio público de televisión digital terrestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

A C U E R D O :

La apertura de un periodo de información pública por un plazo a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, hasta el día 30
de septiembre de 2005, a fin de que cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el proyecto de Decreto por el que se
regula el régimen jurídico del servicio público de televisión digital
terrestre local y se crea y regula el registro de concesionarios en
régimen de gestión indirecta del servicio público de televisión
digital terrestre de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
formular las alegaciones que estime convenientes.

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 9,00 a
14,00 horas, durante el cual estará a disposición de los interesa-
dos en las dependencias del Servicio de Radiodifusión y Televisión
de la Dirección General de Telecomunicaciones y Redes, Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, sita en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, Provincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de Decreto estará a disposición de los intere-
sados en la siguiente dirección de Internet: http://www.juntaex.es/
consejerias/idt/dgtr/proyectotdtl.html.

Mérida, a 27 de julio de 2005. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Acondicionamiento
de la EX-316, de la EX-116 a Castilblanco
por Valdecaballeros.Tramo: EX-116
Valdecaballeros. Segunda Relación”.

Para la ejecución de la obra “Acondicionamiento de la EX-316, de
la EX-116 a Castilblanco por Valdecaballeros. Tramo: EX-116 Valde-
caballeros. Segunda Relación”, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan
en el correspondiente Anexo.
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Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 31 de mayo de
2004, y practicada una primera Información Pública por Reso-
lución de 17 de septiembre de 2004, una vez seguido el expe-
diente por sus trámites legales, se ha detectado un error en la
relación de personas afectadas por la obra, por lo que a fin de
no producir indefensión conforme a lo dispuesto en la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un nuevo periodo de Información Pública exclu-
sivamente respecto a la relación de bienes y derechos no
publicados inicialmente, por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito,
para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u
oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en
la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la web
www.juntaex.es/consejerias/idtsg/expropiaciones.html.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la dirección anteriormente
mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
personales serán incorporados a un fichero automatizado titula-
ridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con
la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 29 de julio de 2005. El Secretario General (P.D. Resolu-
ción de 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 21 de julio de 2005 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Francisco Javier Martín
Gutiérrez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Francisco Javier Martín Gutiérrez.
Último Domicilio conocido: Plaza de España 3.- Lobón.
Expediente nº: 264/2005.

Tipificación de la infracción:

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. nº
76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.a.1º).

Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176, 24 de julio) art. 34.1.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos
alimenticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1995): arts. 3.2,
3.3, 7.2, Anexo: Capítulo I, apartados l, 2 y 4, Capítulo II, aparta-
do 2, Capítulo VIII, apartado 1 y Capítulo X.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 11, de
12 de enero) por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: artículos 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 6.2, 7.3, 10.1 y 2.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: artículos 5.1.f), 10 a) y 22.
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Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 21 de julio de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de julio de 2005 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a “Dia, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Dia, S.A.
Último Domicilio conocido: Ctra. de Guadalupe, s/n.- Villanueva de
la Serena.
Expediente nº: 317/2005.

Tipificación de la infracción:

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. nº
76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a.1º).

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1995): art. 3.

– Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se estable-
cen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo
humano (B.O.E. nº 6, de 1 de abril de 2003): arts. 1, 3 y 18.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 22 de julio de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de
“Acondicionamiento del camino rural
secundario Las Cardosas, en Llerena”.
Expte.: 0531011FO067.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0531011FO067.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino rural
secundario Las Cardosas, en Llerena (Badajoz).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 178.403,02 euros.
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Anualidades:
2005: 178.403,02 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo G. Subg. 6. Categ. e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00 horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
1/07/05, D.O.E. nº 81), JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2005 de
exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de
San Vicente de Alcántara a la Rivera
Albarragena”, tramo: primero, en el término
municipal de San Vicente de Alcántara.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel de San Vicente de Alcántara a la Rivera Albarragena”,
tramo; primero, en el término municipal de San Vicente de Alcán-
tara, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de
1995), y en los artículos 15 y siguientes del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
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por Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14 de
marzo de 2000) y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre
de 2001), se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de San
Vicente de Alcántara, así como en las oficinas de la Sección de
Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz,
Ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de treinta días contados
desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 20 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de San Vicente de Alcántara”, tramo:
todo su recorrido, en el término municipal de
Alburquerque.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de San Vicente de Alcántara”, tramo; todo su recorrido, en
el término municipal de Alburquerque, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), y en los artículos 15 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al públi-
co en el Ayuntamiento de Alburquerque, así como en las oficinas de
la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en
Badajoz, Ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de treinta días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 20 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de julio de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “La Pretona”, parcela 145 del
polígono 3. Promotor: D. José Antonio
González Bayón, en Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “La Pretona”,
parcela 145 del polígono 3. Promotor: D. José Antonio González
Bayón. Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de julio de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la
que se convoca, a pública licitación mediante
el sistema de concurso por procedimiento
abierto, la adquisición del “Sistema de
simulación virtual y planificación de
tratamientos necesario para el funcionamiento
de la radioterapia del Hospital de Mérida”.
Expte.: CS/06/29/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
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b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/29/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Adquisición del Sistema de Simulación
Virtual y Planificación de la Radioterapia del Hospital de Mérida.
b) Forma de realización de las ofertas: Por la totalidad del
suministro.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y
FINANCIACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
d) Financiación: Fondos Feder.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 160.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No Procede.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORME:

a) Entidad: Gerencia del Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).
e) Página Web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de Ofertas: Hasta el decimoquinto
día natural, contando a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.
d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
e) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
g) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida, a 27 de julio de 2005. El Gerente del Área de Salud de
Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se convoca, por procedimiento abierto
mediante el sistema de concurso público, el
transporte de mercancías del Área de Salud
de Badajoz. Expte.: CSE 01/09/06 CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CSE 01/09/06 CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Transporte de mercancías del Área de
Salud de Badajoz.
b) División por lotes y número: No procede.



12002 6 Agosto 2005 D.O.E.—Número 91

c) Lugar de ejecución: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): 24 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

700.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 14.000 €.
Definitiva: 4% importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.81.58.
e) Fax: 924-24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el último día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: R / Subgrupo: 1 / Categoría: C.
b) Tarjeta de transporte de servicio público de mercancías de
ámbito nacional.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a partir del
envío del anuncio al D.O.U.E. (09/09/2005).
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la sufi-
ciente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia de
Área de Salud, en la dirección anteriormente indicada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela
directamente de la pagina web oficial del S.E.S. en la dirección:
www.saludextremadura.com (Áreas Badajoz).

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 28 de julio de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 29 de julio de 2005 por el
que se convoca, a pública licitación por el
sistema de concurso, la contratación de
“Procedimientos y pruebas diagnósticas bajo
la modalidad de concierto, en el ámbito del
Servicio Extremeño de Salud”. Referencia
“Galeno”. Expte.: CSP/00/07/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General -
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CSP/00/07/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Procedimientos y pruebas diagnósticas
bajo la modalidad de concierto, en el ámbito del Servicio Extre-
meño de Salud”. Referencia “Galeno”.
b) Lugar de ejecución: Según se determina en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 12 meses
desde la formalización del contrato.



D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 12003

d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecución de
obras: No.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Los precios que el S.E.S. abonará por cada consulta y/o procedi-
miento son los establecidos en el Anexo II (precios por procedi-
miento y prueba diagnóstica) del PCAP.
Ejercicio 2005: 472.000,00 €.
Ejercicio 2006: 1.416.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Ver apartado XI del Cuadro Resumen que precede al
PCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.25.00.
e) Telefax: 924-38.25.63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Deberán presentar documentación que acredite lo establecido en
los apartados l.a) y l.c) del art. 16 del TRLCAP y lo establecido
en los apartados b) y f) del art. 19 del TRLCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del
cuadragésimo quinto (45) día contado a partir del siguiente a la
publicación de la licitación en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.
2.- Domicilio: Avda. de las Américas nº 2.
3.- Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 2.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 29 de septiembre de 2005.
e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB:

http://www.saludextremadura.com

Mérida, a 29 de julio de 2005. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 25 de julio de 2005 por el que
se publican las bases para la provisión de dos
plazas de Administrativo de la Administración
General, mediante el sistema de concurso
oposición por promoción interna.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
ADMINISTRATIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO 2005, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN

POR PROMOCIÓN INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, por siste-
ma de concurso oposición por promoción interna de dos plazas de
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administrativo encuadradas en la Escala de Administración General,
subescala administrativa, incluida en la oferta de empleo del año
2005, del Ayuntamiento de Barcarrota, Servicios, Gestión de Personal,
Seguridad Social, y Tesorería y Recaudación, dotada con las retribucio-
nes correspondientes al grupo C, según el art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementarias
y derechos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las funciones en el cargo serán las previstas en la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones en el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias:

a) Ser funcionario del Ayuntamiento de Barcarrota.

b) Estar encuadrados en la escala de Administración General,
grupo D, desempeñando funciones de Auxiliar administrativo,
teniendo al menos una antigüedad de dos años en la citada
subescala.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente
o una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del grupo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Instancias y admisión.

1) Las instancias solicitando tomar parte en el concurso oposi-
ción, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Barcarrota, o también de acuer-
do con lo preceptuado en el art. 38,4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2) Plazo de presentación: Será de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3) Junto con la instancia de participación en estas pruebas, los
aspirantes deberán presentar la documentación suficiente de los

méritos que aleguen en la fase de concurso, además de la fotoco-
pia del D.N.I. compulsada.

4) Derechos de examen: Se fijan en 20 euros, cuyo importe se
hará efectivo dentro del plazo de presentación de instancias en la
Tesorería municipal del Ayuntamiento de Barcarrota o mediante
giro postal o transferencia a la cuenta número 2010 0055
0063052504 que este Ayuntamiento tiene abierta en Caja Bada-
joz. La justificación del ingreso deberá acompañar a la solicitud
para tomar parte en el concurso oposición.

5) Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha
resolución se publicará en el B.O.P. de Badajoz y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y contendrá relación nominal y alfabéti-
ca de admitidos y excluidos así como razones de exclusión.

Los aspirantes excluidos, así como los admitidos, dispondrán de un
plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la Publicación en
el B.O.P. de mencionada resolución para subsanar los defectos que
hubieran motivado su exclusión o su omisión de la relación de
admitidos y excluidos. Los que dentro de plazo no subsanen la
exclusión, aleguen la omisión, justificando su derecho a ser admiti-
do, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

6) Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o petición de los interesados de conformidad con lo
dispuesto en el art. 105 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador que se clasifica en la categoría segunda, del
art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, estará consti-
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura.

Un Teniente de Alcalde miembro de la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento de Barcarrota.

Un representante de cada grupo político con representación en el
Ayuntamiento de Barcarrota.

Secretario: El de la Corporación o, en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respecti-
vos, que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/1992. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin
la asistencia de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
siendo imprescindible la asistencia del Presidente y del Secretario.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, resolviéndose los
empates mediante el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de
la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá las dudas que
surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que corres-
pondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

Actuarán como observadores un representante de cada uno de los
sindicados que ostenten representación en el ámbito de la
Función Pública de Extremadura.

Quinta. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La fecha, hora y lugar de la celebración de las pruebas, se dará a
conocer en la publicación de las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes serán convocados provistos de su D.N.I., para cada
prueba en llamamiento único y salvo casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados libremente por el Tribunal, la
no presentación de un aspirante a cualquiera de las pruebas en
el momento de ser llamado determinará automáticamente la
pérdida de su derecho a participar en las pruebas y en conso-
nancia quedará excluido del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al
comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Sexta. Procedimiento de selección.

Se efectuará en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
364/1995, art. 74 por el procedimiento de concurso oposición y
art. 77 que permite la exención de pruebas en materias cuyo
conocimiento se ha acreditado suficientemente en el ingreso en la
subescala de origen y constará de dos fases:

Primera fase de concurso: La fase de concurso no tendrá carácter
eliminatorio, su valoración se realizará previamente a la celebra-
ción de la fase de oposición y sólo se aplicará a los aspirantes
que hayan superado esta fase de oposición.

El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes,
presentados y debidamente justificados por los aspirantes a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes y los calificará
con arreglo al siguiente baremo:

– Por servicio prestado en el Ayuntamiento de Barcarrota en
plaza de Auxiliar Administrativo, escala de Administración General,

Subgrupo de Administración General, 0,5 puntos por año completo
hasta un máximo de 6 puntos.

– Por cursos de formación relacionados con la Administración
General e impartidos por instituciones o corporaciones de derecho
público hasta un máximo de 4 puntos.

• De 1 a 20 horas: 0,25 puntos.
• Duración de 21 a 40 horas: 0,50 puntos.
• Duración de 41 a 50 horas: 0,75 puntos.
• Más de 50 horas: 1,00 puntos.

Segunda fase de oposición: Esta fase consta de dos ejercicios, que
serán obligatorios para todos los aspirantes, con carácter elimina-
torio y que se expresan a continuación.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un
tiempo máximo de una hora un cuestionario de 30 preguntas tipo
test, con dos respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta,
extraídas del temario que figura como Anexo I de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspiran-
tes, que hayan superado el anterior ejercicio, consistirá en la
superación de un supuesto práctico, durante un periodo máximo
de una hora en el que deberán acreditarse los conocimientos que
se posean en referencia a la plaza ofertada y al temario anexo.

Séptima. Calificación definitiva, relación de aprobados y presenta-
ción de documentos.

Los ejercicios que constituyen la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio y su calificación se determinará por el tribunal, concedien-
do un máximo de 10 puntos por cada ejercicio, debiendo obtener al
menos una puntuación de 5 puntos para superar cada uno de ellos.

La fase de concurso, a la que se otorgará un máximo de 10
puntos, será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para la superación de la fase de oposición.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases
(concurso 10 puntos máximo y oposición 20 puntos máximo).
Serán seleccionados los dos aspirantes que hayan obtenido la
mayor puntuación, en caso de empate, se dirigirá a favor del aspi-
rante que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, sin que puedan superar los aprobados las plazas convocadas.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación y elevará la
misma al Sr. Alcalde-Presidente, formulando la correspondiente
propuesta de nombramiento.

En el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar en
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la Secretaría General, los documentos acreditativos de las condi-
ciones que para tomar parte en el concurso oposición se exigen
en la base segunda de la convocatoria.

Los funcionarios públicos estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su nombramiento, debiendo prestar únicamente certificación acre-
ditando su condición y de las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no
reunieran alguno de los requisitos citados, no podrán ser nombra-
dos y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En
este caso, el Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor de los
que habiendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los
ejercicios de oposición, tuviera cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia de referida anulación.

Octava. Nombramiento y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado serán
nombrados funcionario de carrera y dicho nombramiento se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el
plazo de quince días siguientes a la notificación del nombramiento. Si
alguno no lo hiciera sin causa justificada, quedarían anuladas todas
las actuaciones entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza.

Novena.

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de
los mismos, y de la actuación del tribunal se podrán interponer
impugnaciones por los interesados, en los casos y en las formas
establecidas por la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden del concurso-oposición.

A N E X O

GRUPO I: MATERIAS COMUNES.

1. El Acto administrativo. Concepto. Elementos.

2. Principios generales del procedimiento administrativo. Normas
hábiles. Cómputo.

3. Fases de procedimiento administrativo general. El silencio
administrativo.

4. La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y
anulables. Convalidaciones. Revisión de oficio.

5. Los recursos administrativos. Clases.

6. La intervención administrativa en propiedad privada. La expro-
piación forzosa.

7. El servicio público. Nociones generales. Los modos de gestión
del servicio público.

8. La responsabilidad de la Administración Pública.

9. Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia.
Jerarquía. Descentralización. Desconcentración y coordinación.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados. Convocatoria. Orden
del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

11. Legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.
Principios inspiradores. Competencias urbanísticas municipales.

12. Intervención en la edificación y uso del suelo.

13. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales.

14. Régimen Jurídico del Gasto público Local.

15. Los Presupuesto locales. Contabilidad y cuentas.

PROGRAMA ANEXO II A LA CONVOCATORIA

1. Tramitación de expediente de licencia urbanística.

2. Tramitación de procedimientos de aprobación del Presupuesto
General de la Corporación.

3. Tramitación de expediente de modificación de créditos en el
Presupuesto.

4. Tramitación de altas y bajas en el Padrón de Habitantes.

5. Tramitación, aprobación Ordenanzas Fiscales.

6. Tramitación de expediente de liquidación de Presupuesto.

7. Tramitación expediente de cuenta general.

8. Tramitación de expediente de altas, bajas y variaciones de datos
de los trabajadores al Régimen General de la Seguridad Social.

9. Decretos de la Alcaldía.

10. Tramitación de expediente de contratación laboral no permanente.

Barcarrota, a 25 de julio de 2005. El Alcalde-Presidente, ALFONSO
C. MACÍAS GATA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


